
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO 
SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

Oficinas:
Ronda de San Francisco, 5 · Edif. Julián Murillo

Tel: 927 625 792
bopcaceres@dip-caceres.es

D.L.: CC. 1-1958

Las inserciones en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cáceres estarán sujetas a lo establecido en el 
Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la 
provincia de Cáceres (B.O.P. nº 182 de 21 de 
septiembre de 2016).

Jueves, 25 de septiembre de 2025 N.º 0183



Sumario 
 
Sección I - Administración Local  

Provincia  
Diputación Provincial de Cáceres 
Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Aliseda y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4679

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Eljas y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4680

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Majadas de
Tiétar y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4681

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Marchagaz y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4682

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Monroy y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4683

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Riolobos y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4684

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Robledillo de la
Vera y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4685

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Robledollano y
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4686

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Valdemorales
y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4687

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Villanueva de
la Sierra y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

BOP-2025-4688

Convenio delegación de la competencia en materia de
disciplina urbanística entre el Ayuntamiento de Villar del BOP-2025-4689

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183



 
Ayuntamientos  
Ayuntamiento de Cáceres 

 
Ayuntamiento de Casas de Miravete 

 
Ayuntamiento de Casillas de Coria 

 
Ayuntamiento de Coria 

 
Ayuntamiento de Herguijuela 

 
Ayuntamiento de Jerte 

 
Ayuntamiento de Losar de la Vera 

 
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia 

Pedroso y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Modif icación bases de convocator ia una plaza de
Coordinador/a de Juventud, funcionario, turno libre OEP 2021. BOP-2025-4690

Aprobación definitiva del Reglamento de la Agrupación Local
de Voluntarios de Protección Civil. BOP-2025-4691

Aprobación definit iva de las Bases Reguladoras de
Subvención para Asociaciones 2025. BOP-2025-4692

Adopción de bandera de la Ciudad de Coria. BOP-2025-4693

Enajenación de bienes patrimoniales en Puebla de Argeme. BOP-2025-4694

Acuerdo del Pleno de la entidad de Herguijuela por el que se
aprueba inicialmente el Presupuesto Municipal para el
ejercicio 2025.

BOP-2025-4695

Acuerdo del Pleno de la entidad de Herguijuela por el que se
aprueba inicialmente la Concesión demanial de la cubierta del
Colegio a la Asociación "Comunidad Ciudadana de Energía
Herguijuela"

BOP-2025-4696

Aprobación inicial de la Cuenta General del Presupuesto de
2024. BOP-2025-4697

Aprobación inicial de la modificación del artículo 4 de la
Ordenanza Reguladora de Subvenciones para Fomento de la
Natalidad.

BOP-2025-4698

 Notificación colectiva de liquidaciones y Anuncio de cobranza. BOP-2025-4699

Proceso de nombramiento cargo de Juez/a de Paz Sustituto/a
de Malpartida de Plasencia. BOP-2025-4700

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183



Ayuntamiento de Mata de Alcántara 

 
Ayuntamiento de Morcillo 

 
Ayuntamiento de Plasencia 

 
Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes 

 
Ayuntamiento de Segura de Toro 

 
Sección II - Administración Autonómica  

Junta de Extremadura  
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

 
Sección III - Administración del Estado  

Delegaciones de Gobierno  
Delegación del Gobierno en Extremadura 

Edicto por el que se expone al público la aprobación definitiva
de la derogación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por
la prestación de los servicios de recogida y eliminación de
residuos sólidos urbanos

BOP-2025-4701

Expediente modificación de créditos n.º 13/2025. BOP-2025-4702

Trámite de información pública relativo a la Ocupación
Temporal para "Proyecto Básico y de Ejecución de
Reparación de las Galerías 1, 2, 3 y 4 del Cementerio
Municipal" sito en Carretera de Malpartida, s/n de Plasencia.

BOP-2025-4703

Convocatoria de subvenciones Asociaciones Locales 2025. BOP-2025-4704

Aprobación inicial Exp. 10/2025 modificación de créditos BOP-2025-4705

Aprobación inicial Exp. 12/2025 modificación de créditos. BOP-2025-4706

Declaración de condición mineral como agua minero-
medicinal con la clasificación de "Agua Mineral Natural" al
agua denominada "Moreras de Arriba", nº AB100010, situada
en el término municipal de Zarza la Mayor (Cáceres).

BOP-2025-4707

Resolución de la Dirección General de Política Energética y
Minas. BOP-2025-4708

Resolución de la Dirección General de Política Energética y BOP-2025-4709

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183



Minas para la autorización administrativa de construcción del
módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación
Almaraz II.”

Resolución de la Dirección General de Política Energética y
Minas. BOP-2025-4710

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Aliseda y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Aliseda y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ALISEDA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 26 de junio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, Dª. RAQUEL LIBERAL MARTÍN, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento
de Aliseda, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen Local  y  autorizado/a  para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 23 de mayo de 2025 asistida por
D. JULIÁN RAMOS CRUZ,  Secretario de la  Corporación a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 3.2,  i)  del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,  por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Aliseda reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Aliseda  delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Eljas y la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Eljas y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus efectos
con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES

LOCALES
C

V
E

: B
O

P
-2

02
5-

46
80

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21841



CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ELJAS Y 
LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  ANTONIO  BELLANCO  FERNÁNDEZ, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Eljas, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 30 de junio de 2025 asistido
por Dª. CRISTINA AGRA JAÚREGUI, Secretaria de la Corporación a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Eljas reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y
necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el  Ayuntamiento de Eljas delega en la Diputación Provincial
de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos aspectos de
la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de la legalidad y
sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en curso de ejecución
o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

80
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21845



El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Majadas de Tiétar y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Majadas de Tiétar y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MAJADAS DE TIÉTAR Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  ANICETO  GONZÁLEZ  SÁNCHEZ, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Majadas de Tiétar, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 26 de junio
de 2025 asistido por Dª. MARINA MARÍA GARCIA CASTAÑAR, Secretaria de la Corporación a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Majadas de Tiétar reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Majadas  de  Tiétar delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Marchagaz y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Marchagaz y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MARCHAGAZ Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra  parte,  D.  LUIS  GORDO MARTÍN, Alcalde-Presidente  del Ayuntamiento de
Marchagaz, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la
Ley 7/1985,  de 2  de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen Local  y  autorizado/a  para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 3 de julio de 2025 asistido por D.
EDUARDO GUTIÉRREZ AGÚNDEZ,  Secretario de la Corporación a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Marchagaz reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento de  Marchagaz delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Monroy y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Monroy y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MONROY  Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  Dª.  SANDRA MARÍA  BERNAL  BERNAL, Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Monroy, en  la  representación que ostenta en virtud de lo  dispuesto  en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 27 de junio de
2025 asistido por D. ADOLFO JAVIER PALENCIA GRANADO, Secretario de la Corporación a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Monroy reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente
y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con arreglo a
las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Monroy delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Riolobos y la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Riolobos y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE RIOLOBOS Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación que  ostenta  de  esta  institución  en  virtud  de  lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a los efectos de lo dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  JOSÉ  PEDRO  RODRÍGUEZ  MARTÍN, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Riolobos, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 3 de julio de
2025 asistido por  D.  RICARDO RODRIGUES ANTÚNEZ,  Secretario  de  la  Corporación a  los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración de la  legalidad  urbanística  y  establece la  obligación  de  la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo  municipal  de  delegación de competencias  en  materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de  competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre la  base de  las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de  Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Riolobos  reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Riolobos delega  en  la  Diputación
Provincial de Cáceres  el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de  protección de la  legalidad  urbanística  que se haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el  caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea  solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La  prestación de servicios de dirección técnica y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete  jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico de  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por  sentencia  judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto  detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una  Comisión de Dirección  y  Seguimiento,  regulada  en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del  Convenio podrán acordar  unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su extinción,  sin  que  en ningún  caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la vía  de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a  la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Robledillo de la Vera y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Robledillo de la Vera y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE LA VERA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, Dª. MARTA MARTÍN FABIÁN, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Robledillo de la Vera, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 17 de junio de 2025 asistido
por  D.  MIGUEL LUIS  GALÁN CABEZAS,  Secretario  de  la  Corporación  a  los  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Robledillo de la Vera reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Robledillo  de  la  Vera delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Robledollano y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Robledollano y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando sus
efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE ROBLEDOLLANO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  JUAN  CARLOS  GARCÍA  DURÁN, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Robledollano, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 20 de junio de
2025 asistido por D. ANTONIO JAVIER FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Secretario de la Corporación a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

86
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21896



El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento  de  Robledollano reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de  Robledollano delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

86
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21903



Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Valdemorales y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Valdemorales y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Desplegando
sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VALDEMORALES Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte,  D. ALFONSO BÚRDALO ÁVILA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Valdemorales, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a para
suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 25 de junio de 2025 asistido por
D.  RAUL ANTONIO MERINO PALOMINO,  Secretario  de  la  Corporación  a  los  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Valdemorales reconociéndose  mutua  y  recíprocamente  la  capacidad  legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el presente convenio, el   Ayuntamiento de  Valdemorales delega en la  Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección de
la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de transformación,
construcción,  edificación  o  uso  del  suelo  o  del  subsuelo  sin  título  habilitante  de  naturaleza
urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, que estén en
curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la
ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la
delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SIERRA Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. FELIPE JESÚS SAUL CALVO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de la Sierra, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y
autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 26 de junio de
2025 asistido por Dª. LAURA APOLO ROBLES, Secretaria de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en los  artículos  58 y  187 de esta  Ley,  los  municipios  de  la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que  resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto  se entiende sin perjuicio de las fórmulas  de cooperación  interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por el  presente convenio,  el   Ayuntamiento de  Villanueva de la Sierra delega en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Villar del Pedroso y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Villar del Pedroso y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 3 de septiembre de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL PEDROSO Y 

LA  EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha  31 de julio de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  ÓSCAR  FERNÁNDEZ  GAMONAL, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Villar del Pedroso, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 18 de junio
de  2025  asistido  por  Dª.  VERÓNICA RAQUEL LLORENTE  FERNÁNDEZ,  Secretaria  de  la
Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Villar del Pedroso reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad legal
suficiente y necesaria para este acto, acuerdan formalizar el presente Convenio de delegación con
arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Villar  del  Pedroso  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

89
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21929



SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Modificación bases de convocatoria una plaza de
Coordinador/a de Juventud, funcionario, turno libre OEP 2021.
 
 
Con fecha 22 de septiembre de 2025 por la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, se ha dictado una Resolución que se hace público para general conocimiento:
 
VISTO que con fecha 17 de febrero de 2025, se ha dictado Resolución de Alcaldía n.º
2025001591, estimando el recurso de reposición interpuesto contra las bases reguladoras del
proceso selectivo para la cobertura definitiva, por turno libre, mediante el procedimiento de
concurso oposición , de una plaza de Coordinador/a de Juventud vacante en la plantilla de
personal funcionario, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Técnicos Medios , incluida en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento de
2021, retrotrayendo las actuaciones a efecto de incluir en el temario las modificaciones
oportunas y en su caso no causar indefensión a posibles interesados/as.
 
Considerando que el anexo I de las bases de la convocatoria del proceso selectivo ha sido
objeto de negociación en sesión extraordinaria de 16 de julio de 2025, en los términos previstos
en el artículo 37.1 c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Esta Alcaldía,
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de Régimen
Local, RESUELVE:
 
PRIMERO: Modificar el programa anexo a la convocatoria, que queda redactado del siguiente
modo:
 

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA
 

PARTE GENERAL
 

1.- La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. Derechos y deberes fundamentales.
Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales
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2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Disposiciones generales. Derechos, deberes y
principios rectores. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las
Instituciones de Extremadura.
 
3.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen local: El municipio:
concepto y elementos. Organización y Competencias municipales. La potestad normativa de
las Entidades Locales: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos. Procedimiento de elaboración y
aprobación.
 
4.- El Reglamento Orgánico Municipal y de participación ciudadana del ayuntamiento de
Cáceres. Organización y funcionamiento de los órganos de gobierno necesarios y
complementarios del Ayuntamiento de Cáceres.
 
5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas(I): Título Preliminar, Disposiciones generales. Título I, de los
interesados en el procedimiento. Título II, de la actividad de las Administraciones Públicas.
Título III, de los actos administrativos.
 
6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
 
Administraciones Públicas (II): Título IV, de las disposiciones sobre el procedimiento
administrativo común. Título V, de la revisión de los actos en vía administrativa. Titulo VI, de la
iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.
 
7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Estructura.
Disposiciones Generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.
Organización y funcionamiento del sector público institucional. Relaciones Interadministrativas.
 
8.- Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado público. Objeto y ámbito de
aplicación. Personal al servicio de la Administraciones públicas. Clases de personal. Derechos
y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Situaciones administrativas.
Régimen disciplinario.
 
9.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de
aplicación. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Partes del
contrato.
 
10.- Haciendas locales: concepto y regulación. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas
fiscales.
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11.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la
seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.
 
12.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección de datos. Derechos
de las personas. Garantía de los derechos digitales.
 

PARTE ESPECÍFICA
 

13.-Las Instituciones europeas: Parlamento Europeo. Consejo Europeo. La Comisión Europea.
 
14.- Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986, de 13 de junio).
Concepto y clasificación de los bienes. Utilización de los bienes de dominio público y de los
bienes patrimoniales
 
15.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto, presupuesto de
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles. Preparación de
los contratos de las Administraciones públicas: Expediente de contratación, Pliego de
Cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.
 
16.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Adjudicación de los
contratos de las administraciones públicas. Normas generales. Tipos de procedimiento.
Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Distintos tipos de contratos
de las administraciones públicas.
 
17.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público Órganos de contratación.
Competencia en materia de contratación pública de las entidades locales. Contrato Menor.
 
18. Ley General de Subvenciones: Del ámbito de aplicación de la Ley. Disposiciones comunes
a las subvenciones públicas.
 
19.Ordenanza general de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (I):
Disposiciones generales. Beneficiarios. Obligaciones. Actividades objeto de subvención. Las
convocatorias de subvenciones. Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia
competitiva.
 
20.Ordenanza general de subvenciones Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (II): Procedimiento
de concesión directa. Procedimiento de gestión y justificación. Pagos anticipados y régimen de
garantías. Del procedimiento de reintegro.
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21.- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
Disposiciones generales. Constitución de las asociaciones. Funcionamiento de las
asociaciones. Asociados.
 
22.- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Registros de
asociaciones. Derecho de inscripción. Registro Nacional de Asociaciones. Registros
Autonómicos de Asociaciones. Cooperación y colaboración entre registros. Actos inscribibles y
depósito de documentación. Publicidad. Régimen jurídico de la inscripción.
 
23.- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Medidas de
fomento. Asociaciones de utilidad pública, derechos, obligaciones y beneficios.
 
24.- Decreto 27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de asociaciones
juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud de Extremadura. Objeto.
Naturaleza y adscripción del registro. Fines. Asociaciones y entidades juveniles inscribibles.
Hechos inscribibles. Efectos de la inscripción en el registro. Obligaciones de las entidades
registradas. Procedimiento de inscripción.
 
25.- El Instituto de la juventud (INJUVE). Naturaleza y Régimen Jurídico. Principios y fines.
Funciones. Objetivos. Organización.
 
26.- Instituto de la Juventud de Extremadura. Creación. Naturaleza y Régimen jurídico.
Principios generales y fines. Funciones. Órganos.
 
27.-El Consejo de la Juventud de Extremadura (CJEx). Naturaleza y Régimen jurídico. Fines.
Funciones. Miembros, órganos. Los Consejos Locales de Juventud.
 
28.- Los Centros de información Juvenil: funcionamiento, organización.
 
29.- Búsqueda y selección de la información, tratamiento y difusión de ésta.
 
30.- Red Europea de centros de información (EURODESK): Definición, objeto y fines.
 
31.-Carné Joven Europeo: Decreto 261/2011 de 21 de octubre por el que se regula el Carné
Joven Europeo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
32.- Programas de la UE para jóvenes. Programa Erasmus: 2021/2027. Acciones en el ámbito
de la juventud y el deporte.
 
33.- Redes de Información. Europe Direct y Red Eures.
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34.-Las TIC´s como una oportunidad de dinamización juvenil. Redes sociales como
herramienta de comunicación.
 
35.- Programas de la UE para jóvenes. Carta Europea de Información Juvenil (ERYCA). Carta
Europea revisada sobre la participación de los jóvenes en la vida local y regional (Estrasburgo).
 
36.-Ocio y tiempo libre juvenil. Programas y recursos de ocio para jóvenes. Personal destinado
a información juvenil: tipología y requisito.
 
37.-Planes de juventud de Extremadura. Definición, Contenido. Objetivos.
 
38.-Factorías y Espacios para la creación joven. Definición. Uso y Funcionamiento.
 
39.-El Espacio para la Creación Joven de Cáceres. Ubicación, titularidad, estructura,
dependencias, usos, actividades y servicios que presta
 
40.- La Estrategia de juventud 2022-2030 de la Administración General del Estado.
 
41.- La Estrategia de la Unión Europea para la juventud 2019-2027.
 
42.- El sistema nacional de garantía juvenil. Plan de garantía juvenil plus 2021-2027.
 
43.- La Agenda 2030. Los objetivos de desarrollo sostenible: acciones para su implementación.
 
44.- Ley 12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura: Disposiciones generales.
Del voluntariado. De las personas voluntarias.
 
45.-Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Protección de las personas menores de edad.
 
46.- Ley 5/2018, de 3 de mayo, de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la
infancia y la adolescencia: Disposiciones generales. Medidas de prevención, sensibilización y
detección del consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad. Medidas de intervención.
 
47.- Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de protección y atención a menores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.
 
48.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de
género en Extremadura. Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización
institucional, coordinación y financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la
igualdad de género
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49.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Políticas públicas de igualdad. Igualdad y medios de comunicación. El principio de igualdad en
el empleo público.
 
50.- Uso de la inteligencia artificial en la Administración Pública: Marco legal y ético del uso de
la Inteligencia Artificial en las administraciones públicas. Automatización de actuaciones
administrativas, responsabilidades y riesgos legales en el uso de esta tecnología. Definición de
proyectos de Inteligencia Artificial que respondan a necesidades específicas de la
administración. Derechos digitales de los ciudadanos. Accesibilidad y transparencia.
 
51.- Protección de datos y responsabilidad en la administración pública: Reglamento General
de Protección de Datos, y su aplicación en la administración pública, obligaciones, derechos de
los ciudadanos y responsabilidades de la administración. Ley Orgánica de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales y su relación con el Reglamento General de
Protección de Datos. El papel del Delegado de Protección de Datos y responsabilidades
asociadas. Auditoría y control de políticas de privacidad en la administración. Creación de
políticas internas en protección de datos, orientadas a minimizar riesgos y garantizar el
cumplimiento normativo.
 
52.- Innovación y mejora continua en la administración: Reingeniería de procedimientos
administrativos: técnicas y estrategias para reducir la burocracia y simplificar la tramitación
administrativa. Identificación de procesos automatizables y beneficios de la automatización en
la reducción de errores y tiempos de respuesta. Normalización y accesibilidad administrativa.
Uso de buenas prácticas en la interacción con las plataformas de Administración Electrónica.
 
53.- Marco Normativo del Esquema Nacional de Seguridad: Análisis del Real Decreto
311/2022, de 3 de mayo, que regula el ENS. Relación del ENS con otras normativas, como la
Ley Orgánica de Protección de Datos, y Garantía de los Derechos Digitales y el Reglamento
General de Protección de Datos. Obligaciones legales de las entidades del sector público y sus
proveedores en materia de seguridad de la información. Modelo de gobernanza del ENS y
responsabilidad legal de los distintos actores.
 
54.-Estrategias de ciberseguridad en la administración pública: Principios básicos de
ciberseguridad en la administración. Identificación de amenazas comunes: phishing, malware,
accesos no autorizados. Principales medidas de prevención. Protocolo básico de respuesta
ante un incidente de seguridad, notificación de incidentes a organismos competentes y partes
afectadas. Estrategias de minimización de daños, recuperación post-incidente y su marco legal. 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

90
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21936



55.- Herramientas digitales para la gestión y difusión de información. El problema de la
desinformación entre jóvenes y adolescentes. Herramientas para luchar contra ellas de manera
efectiva.
 
56.- Marketing y comunicación global en los servicios de información juvenil.
 
57.- Juventud y deporte: hábitos saludables, actividad física y deportiva.
 
58.- Jóvenes, desigualdades y exclusión social. Principales factores de vulnerabilidad.
 
59.- El proceso de emancipación del joven. Recursos públicos para la emancipación: vivienda,
empleo y formación.
 
60.- Ley 19/2013, 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.
 
SEGUNDO: Acordar la apertura del plazo para la presentación de solicitudes durante 20 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio deberá contener la fecha y número del boletín o
diario oficial en que se publicado la modificación operada en las bases.
 
Y ello en virtud de las argumentaciones anteriormente expuestas.
 

 
Cáceres, 24 de septiembre de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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A N U N C I O
Con fecha 22 de septiembre de 2025 por la Alcaldía Presidencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Cáceres, se ha dictado una Resolución que se hace público para general 

conocimiento:

VISTO que con fecha 17 de febrero  de 2025, se ha dictado Resolución de Alcaldía 

nº 2025001591, estimando  el recurso de reposición interpuesto contra las bases 

reguladoras del proceso selectivo  para la cobertura definitiva, por turno libre, mediante el 

procedimiento de concurso oposición , de una  plaza  de Coordinador/a de Juventud vacante 

en la plantilla de personal funcionario, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 

Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios , incluida en la Oferta de Empleo Público de 

este Ayuntamiento de  2021, retrotrayendo las actuaciones a efecto de incluir en el temario 

las modificaciones oportunas y en su caso no causar indefensión a posibles interesados. 

Considerando que el anexo I de las bases de la convocatoria del proceso selectivo  

ha sido objeto de negociación en sesión extraordinaria de 16 de julio de 2025, en los 

términos previstos en el artículo 37.1 c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público.

Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 

legales en materia de Régimen Local RESUELVE:

PRIMERO: Modificar el programa anexo a la convocatoria, que queda redactado del 

siguiente modo:

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL:

1.- La Constitución Española de 1978. Título Preliminar. Derechos y deberes 
fundamentales. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Las relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes Generales

2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Disposiciones generales. Derechos, 
deberes y principios rectores. Las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Las Instituciones de Extremadura.
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3.-La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de régimen local: El municipio: 
concepto y elementos. Organización y Competencias municipales. La potestad normativa 
de las Entidades Locales: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos. Procedimiento de 
elaboración y aprobación.

4.- El Reglamento Orgánico Municipal y de participación ciudadana del ayuntamiento de 
Cáceres. Organización y funcionamiento de los órganos de gobierno necesarios y 
complementarios del Ayuntamiento de Cáceres.

5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas(I): Título Preliminar, Disposiciones generales. Título I, de los 
interesados en el procedimiento. Título II, de la actividad de las Administraciones Públicas. 
Título III, de los actos administrativos.

6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Título IV, de las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común. Título V, de la revisión de los actos en vía administrativa. Titulo VI, 
de la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.

7.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Estructura. 
Disposiciones Generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 
Organización y funcionamiento del sector público institucional. Relaciones 
Interadministrativas.

8.- Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado público. Objeto y ámbito 
de aplicación. Personal al servicio de la Administraciones públicas. Clases de personal. 
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Situaciones 
administrativas. Régimen disciplinario.

9.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de 
aplicación. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Partes del 
contrato.

10.- Haciendas locales: concepto y regulación. Clasificación de los ingresos. Las 
Ordenanzas fiscales.

11.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito 
de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.

12.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Disposiciones Generales. Principios de protección de 
datos.  Derechos de las personas. Garantía de los derechos digitales.

PARTE ESPECÍFICA:

13.-Las Instituciones europeas: Parlamento Europeo. Consejo Europeo. La Comisión 
Europea.

14.- Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986, de 13 de junio). 
Concepto y clasificación de los bienes. Utilización de los bienes de dominio público y de 
los bienes patrimoniales
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15.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Objeto, presupuesto 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles. 
Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: Expediente de 
contratación, Pliego de Cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

16.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Adjudicación de los 
contratos de las administraciones públicas. Normas generales. Tipos de procedimiento. 
Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Distintos tipos de 
contratos de las administraciones públicas. 

17.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público Órganos de 
contratación. Competencia en materia de contratación pública de las entidades locales. 
Contrato Menor.

18. Ley General de Subvenciones: Del ámbito de aplicación de la Ley. Disposiciones 
comunes a las subvenciones públicas.

19.Ordenanza general de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (I): 
Disposiciones generales. Beneficiarios. Obligaciones. Actividades objeto de subvención. 
Las convocatorias de subvenciones. Procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva.

 20.Ordenanza general de subvenciones Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (II): 
Procedimiento de concesión directa. Procedimiento de gestión y justificación. Pagos 
anticipados y régimen de garantías. Del procedimiento de reintegro.

21.- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
Disposiciones generales. Constitución de las asociaciones. Funcionamiento de las 
asociaciones. Asociados. 

22.- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
Registros de asociaciones. Derecho de inscripción. Registro Nacional de Asociaciones. 
Registros Autonómicos de Asociaciones. Cooperación y colaboración entre registros. 
Actos inscribibles y depósito de documentación. Publicidad. Régimen jurídico de la 
inscripción.

23.- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 
Medidas de fomento. Asociaciones de utilidad pública, derechos, obligaciones y 
beneficios.

24.- Decreto 27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de asociaciones 
juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud de Extremadura. Objeto. 
Naturaleza y adscripción del registro. Fines. Asociaciones y entidades juveniles 
inscribibles. Hechos inscribibles. Efectos de la inscripción en el registro. Obligaciones de 
las entidades registradas. Procedimiento de inscripción.

25.- El Instituto de la juventud (INJUVE). Naturaleza y Régimen Jurídico.  Principios y 
fines. Funciones. Objetivos. Organización.

26.- Instituto de la Juventud de Extremadura. Creación. Naturaleza y Régimen jurídico. 
Principios generales y fines. Funciones. Órganos.

27.-El Consejo de la Juventud de Extremadura (CJEx). Naturaleza y Régimen jurídico. 
Fines. Funciones. Miembros, órganos. Los Consejos Locales de Juventud.

28.- Los Centros de información Juvenil: funcionamiento, organización.
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29.- Búsqueda y selección de la información, tratamiento y difusión de ésta.

30.- Red Europea de centros de información (EURODESK): Definición, objeto y fines. 

31.-Carné Joven Europeo:  Decreto 261/2011 de 21 de octubre por el que se regula el 
Carné Joven Europeo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 32.- Programas de la UE para jóvenes. Programa Erasmus: 2021/2027. Acciones en el 
ámbito de la juventud y el deporte.

33.- Redes de Información. Europe Direct y Red Eures.

34.-Las TIC´s como una oportunidad de dinamización juvenil. Redes sociales como 
herramienta de comunicación.

35.- Programas de la UE para jóvenes. Carta Europea de Información Juvenil (ERYCA). 
Carta Europea revisada sobre la participación de los jóvenes en la vida local y regional 
(Estrasburgo).

36.-Ocio y tiempo libre juvenil. Programas y recursos de ocio para jóvenes. Personal 
destinado a información juvenil: tipología y requisito.

37.-Planes de juventud de Extremadura. Definición, Contenido. Objetivos.

38.-Factorías y Espacios para la creación joven. Definición. Uso y Funcionamiento.

39.-El Espacio para la Creación Joven de Cáceres. Ubicación, titularidad, estructura, 
dependencias, usos, actividades y servicios que presta

40.- La Estrategia de juventud 2022-2030 de la Administración General del Estado.

41.- La Estrategia de la Unión Europea para la juventud 2019-2027.

42.- El sistema nacional de garantía juvenil. Plan de garantía juvenil plus 2021-2027.

43.- La Agenda 2030. Los objetivos de desarrollo sostenible: acciones para su 
implementación.

44.- Ley 12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura: Disposiciones 
generales. Del voluntariado. De las personas voluntarias.

45.-Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Protección de las personas menores de edad.

46.- Ley 5/2018, de 3 de mayo, de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la 
infancia y la adolescencia: Disposiciones generales. Medidas de prevención, 
sensibilización y detección del consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad. 
Medidas de intervención.

47.- Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de protección y atención a menores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

48.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura. Disposiciones generales. Competencias, funciones, 
organización institucional, coordinación y financiación: Competencias y funciones. 
Medidas para promover la igualdad de género
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49.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Políticas públicas de igualdad. Igualdad y medios de comunicación. El principio 
de igualdad en el empleo público.

 50.- Uso de la inteligencia artificial en la Administración Pública: Marco legal y ético del 
uso de la Inteligencia Artificial en las administraciones públicas. Automatización de 
actuaciones administrativas, responsabilidades y riesgos legales en el uso de esta 
tecnología. Definición de proyectos de Inteligencia Artificial que respondan a necesidades 
específicas de la administración. Derechos digitales de los ciudadanos. Accesibilidad y 
transparencia.

 51.- Protección de datos y responsabilidad en la administración pública: Reglamento 
General de Protección de Datos, y su aplicación en la administración pública, 
obligaciones, derechos de los ciudadanos y responsabilidades de la administración. Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y su 
relación con el Reglamento General de Protección de Datos. El papel del Delegado de 
Protección de Datos y responsabilidades asociadas. Auditoría y control de políticas de 
privacidad en la administración. Creación de políticas internas en protección de datos, 
orientadas a minimizar riesgos y garantizar el cumplimiento normativo. 

 52.- Innovación y mejora continua en la administración: Reingeniería de procedimientos 
administrativos: técnicas y estrategias para reducir la burocracia y simplificar la 
tramitación administrativa. Identificación de procesos automatizables y beneficios de la 
automatización en la reducción de errores y tiempos de respuesta. Normalización y 
accesibilidad administrativa. Uso de buenas prácticas en la interacción con las 
plataformas de Administración Electrónica. 

 53.- Marco Normativo del Esquema Nacional de Seguridad: Análisis del Real Decreto 
311/2022, de 3 de mayo, que regula el ENS. Relación del ENS con otras normativas, como 
la Ley Orgánica de Protección de Datos, y Garantía de los Derechos Digitales y el 
Reglamento General de Protección de Datos. Obligaciones legales de las entidades del 
sector público y sus proveedores en materia de seguridad de la información. Modelo de 
gobernanza del ENS y responsabilidad legal de los distintos actores. 

 54.-Estrategias de ciberseguridad en la administración pública: Principios básicos de 
ciberseguridad en la administración. Identificación de amenazas comunes: phishing, 
malware, accesos no autorizados. Principales medidas de prevención. Protocolo básico de 
respuesta ante un incidente de seguridad, notificación de incidentes a organismos 
competentes y partes afectadas. Estrategias de minimización de daños, recuperación post-
incidente y su marco legal.

 55.- Herramientas digitales para la gestión y difusión de información. El problema de la 
desinformación entre jóvenes y adolescentes. Herramientas para luchar contra ellas de 
manera efectiva. 

 56.- Marketing y comunicación global en los servicios de información juvenil.

 57.- Juventud y deporte: hábitos saludables, actividad física y deportiva. 

 58.- Jóvenes, desigualdades y exclusión social. Principales factores de vulnerabilidad.

 59.- El proceso de emancipación del joven. Recursos públicos para la emancipación: 
vivienda, empleo y formación. 
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 60.- Ley 19/2013, 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

SEGUNDO: Acordar la apertura del plazo para la presentación de solicitudes durante 

20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio deberá contener la fecha y 

número del boletín o diario oficial en que se publicado la modificación operada en las bases.  

Y ello en virtud de las argumentaciones anteriormente expuestas. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Miravete
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento de la Agrupación Local de
Voluntarios de Protección Civil.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de
la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL
DE CASAS DE MIRAVETE

 
PREÁMBULO.
 
Según establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en
los artículos 21.1 apartado J, 25.2 apartado C y 26.1 apartado C los Ayuntamientos y los
Alcaldes tienen atribuidas competencias en materia de Protección Civil facultándoles para la
realización de actividades diversas para la protección de personas y bienes en situaciones de
emergencia.
 
Considerando los números 3 y 4 del artículo 30 de la Constitución Española que define el deber
y el derecho de los ciudadanos a participar activamente en las labores de protección civil.
 
En atención a los artículos 5 “derecho a la protección en caso de catástrofe”, 7 “derecho a la
participación”, 7bis. “deber de colaboración”, 7ter. “deber de cautela y autoprotección” y 7
quáter. “voluntariado en el ámbito de la protección civil” de la Ley 17/2015 y las disposiciones
adicionales que hacen alusión al voluntariado en el ámbito de la protección civil; el Excmo.
Ayuntamiento de Casas de Miravete ha estimado conveniente reglamentar la participación y
colaboración de los vecinos mediante la creación, organización y funcionamiento de una
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil Local y donde así mismo puedan realizar las
tareas de prevención de riesgos e intervención en la protección y socorro en las situaciones de
emergencia que pudieran producirse.
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Artículo 1. Objeto.
 
1. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Casas de Miravete (en adelante
A.L.V.P.C) es una organización con carácter municipal con fines humanitarios y altruistas
constituida por personas físicas vecinos en el municipio de Casas de Miravete.
 
2. Las actuaciones objeto de la A.L.V.P.C serán las relacionadas con la protección preventiva y
operativa de personas y bienes ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad
pública sin perjuicio de los derechos y deberes individuales que establece el presente
Reglamento, de la normativa vigente y del deber como ciudadano.
 
3. Las actividades de esta agrupación estarán constituidas por la reducción de los efectos
derivados de las situaciones, mencionadas en el punto anterior, dar socorro, reparar y reducir
los posibles daños de ellas derivadas.
 
4. Estas actividades se desarrollarán en colaboración con otras entidades públicas o privadas
siempre bajo lo dispuesto por el Ayuntamiento de Casas de Miravete en el ejercicio de sus
facultades de dirección.
 
5. La adopción del acuerdo de creación y disolución de la A.L.V.P.C. corresponde al Pleno del
Ayuntamiento así como la aprobación, derogación o modificación del presente Reglamento
también corresponden al Pleno del Ayuntamiento.
 
6. El ámbito de actuación de la Agrupación será el término municipal de Casas de Miravete.
 
7. Para las actuaciones fuera del término municipal deben ser bajo mandato y autorización
expresa de la autoridad municipal correspondiente a requerimiento de la dirección del Plan
supramunicipal o en cumplimiento de la legislación vigente para situaciones de grave riesgo
colectivo, catástrofe o calamidad pública. Además la Corporación Municipal podrá suscribir
convenios con otras organizaciones públicas o privadas para regular la participación en los
dispositivos de protección civil que se desarrollen dentro o fuera del término municipal.
 
Artículo 2. Voluntarios.
 
1. Podrán ser voluntarios las personas físicas, mayores de edad y residentes en Casas de
Miravete que tengan condición de vecinos en el municipio como empadronados y con
disposición e interés en participar en las actividades mencionadas en el artículo anterior
propias del servicio básico de Protección Civil. El Voluntariado es altruista y actuarán bajo el
mando de la Autoridad que les haya requerido siguiendo sus directrices. Los menores de edad
deben cumplir los siguientes requisitos:
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a.

b.

Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de
sus progenitores o tutores legales. 
 
Los menores de 16 y mayores de 12 años contarán con declaración expresa de sus
progenitores o tutores legales y se considerará su labor dentro del voluntariado
valorando si esta perjudica o no su desarrollo y formación integral.
 

Dicha labor, en el caso de los menores de edad, se llevará a cabo en casos puntuales y
excepcionales y siempre bajo la supervisión y control de un voluntario mayor de edad así como
con la autorización del coordinador, o del jefe de equipo o de grupo en su defecto.
 
2. También pueden incorporarse a la A.L.V.P.C las personas que deban cumplir trabajos para
la comunidad por mandato o sentencia judicial.
 
3. La vinculación con la A.L.V.P.C. también podrá hacerse como colaborador para aquellas
personas que participarán eventualmente en la Agrupación, asesorando técnicamente,
formando a los voluntarios por su cualificación personal o en servicio real. La figura del
colaborador también será de carácter altruista y solidario.
 
4. La vinculación a la A.L.V.P.C para los voluntarios supondrá además de lo mencionado la
superación de las pruebas de aptitud psicofísica y de conocimientos relacionados con
protección civil que se determinen.
 
5. La condición de miembro de la A.L.V.P.C faculta únicamente para realizar las actividades
correspondientes a la misma en situaciones de emergencia o servicio de colaboración. Nunca
podrán realizar actuaciones, amparándose en la misma, en actividades de carácter personal o
de finalidad religiosa, política y sindical.
 
Artículo 3. Organización.
 
1. La A.L.V.P.C. depende en jerarquía, organización y financiación directamente del Excmo.
Ayuntamiento de Casas de Miravete y es independiente de otros cuerpos que tengan los
mismos fines sin perjuicio de su colaboración con ellos. Su jefe natural es el/la Alcalde/
Alcaldesa como máximo responsable de Protección Civil local y por delegación de éste, del
concejal/a delegado/a de Protección y Seguridad Ciudadana.
 
2. La incorporación como voluntario debe realizarse mediante solicitud formal del interesado
presentada en el Ayuntamiento de Casas de Miravete y expresará la aceptación plena del
presente Reglamento y de las normas e instrucciones que se dicten para su desarrollo.
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●
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●

●

3. La A.L.V.P.C contará con un Jefe de la agrupación jerárquicamente supeditado al
Alcalde/esa o Concejal/a en quien delegue; será nombrado o cesado por los mismos de entre
los miembros voluntarios en activo de la agrupación y se integrará funcionalmente en la Junta
Local de Protección Civil o Comisión Local de Protección Civil si existiera.
 
4. La estructura de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Casas de Miravete es la
siguiente: 
 
 

Alcalde-Presidente-Jefe.
Concejal/es de Protección Civil.
Coordinador de la A.L.V.P.C.
Subjefe de la Agrupación.
Jefes de los Equipos Operativos.
Secretario de la Agrupación.
Voluntarios. 
 
 

5. El Subjefe, demás jefes de Equipos Operativos y el Secretario serán designados por el
Coordinador/a de la agrupación, previa aprobación del Alcalde/esa o Concejal/a delegado/a.
 
6. La colaboración entre los voluntarios y el municipio se entenderá como gratuita,
desinteresada y benevolente, basada únicamente en la solidaridad, la buena vecindad y la
colaboración humanitaria no manteniendo, por lo tanto, relación de carácter laboral o
administrativo con el Excmo. Ayuntamiento de Casas de Miravete. La permanencia de los
voluntarios en la Agrupación será gratuita y honorífica, sin derecho a reclamar salario,
remuneración o premio.
 
7. Queda excluido del párrafo anterior, las indemnizaciones correspondientes por daños
sufridos como consecuencia de su prestación de servicios, según lo establecido en los artículos
5.4 y 5.5.
 
8. Todos los componentes de la Agrupación ostentarán, sobre el lado izquierdo del pecho, el
distintivo de Protección Civil creado por la orden del Ministerio del Interior del 14 de septiembre
de 1981, con la mención de la denominación del Municipio de Casas de Miravete. Además
como distintivo propio de graduación el Coordinador ostentará en la parte superior de la manga
izquierda un triángulo azul con borde plateado, el Jefe de Equipo uno amarillo, el Jefe de Grupo
uno naranja, el Jefe de Sección uno verde y el Jefe de Unidad uno rojo.
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a.

b.

c.

d.
e.

f.

g.
h.

i.

Artículo 4. Funciones:
 
1. Las actuaciones A.L.V.P.C. se centrarán, de forma permanente y regularizada, en el campo
preventivo y en el operativo de la intervención de emergencias, catástrofes y/o calamidades
públicas, conforme a lo previsto en los Planes de Protección Civil, de carácter territorial o
especial. Centrándose en:
 

Colaboración en la elaboración y mantenimiento de los Planes de Emergencia
territoriales y especiales que afecten al municipio de Casas de Miravete.
Asesoramiento y divulgación de los Planes de Emergencia y Planes de
Autoprotección.
Diseño y realización de campañas de divulgación y sensibilización en materia de
Protección Civil.
Difusión de las directrices municipales en materia de Protección Civil y Ciudadanía.
La actuación en dispositivos de carácter preventivo determinados por la autoridad
municipal competente para Protección Civil.
Las labores de apoyo a los servicios operativos de emergencia como extinción de
incendios y salvamentos, emergencias sanitarias, policía, tráfico y otros servicios
operativos de emergencias.
La atención a afectados en las emergencias: albergue, abastecimiento y evacuación.
Intervención en situaciones de emergencia, incendios, inundaciones, eventos con
aglomeraciones por pública concurrencia y otros riesgos para la población y los
bienes.

La participación en los planes formativos que establezca la Dirección General de
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior y la Unidad de Protección Civil
de la Junta de Extremadura.
 

2. También actuará como apoyo auxiliar en tareas preventivas y de intervención en accidentes
o siniestros.
 
Artículo 5. Derechos y Obligaciones.
 
1. El miembro activo de la A.L.V.P.C tiene derecho a usar los emblemas, los distintivos y los
equipos de la Agrupación y los correspondientes a su categoría, en todas las actuaciones que
sea requerido. Siendo obligatorio ir uniformado a las actuaciones y actividades que desempeñe
dentro de la A.L.V.P.C.
 
2. El voluntario de la A.L.V.P.C. tendrá derecho a recibir una acreditación suficiente para el
desarrollo de sus funciones.
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3. Todo voluntario tendrá derecho a voz y voto en todas las reuniones propias de la agrupación.
Y podrá elevar sus peticiones, sugerencias y reclamaciones al Jefe de la agrupación cuya
resolución sólo será recurrible en vía administrativa ante el Alcalde que resolverá por Decreto.
 
4. El voluntario tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos de manutención, trasporte y
alojamiento sufridos en la prestación del servicio, debiendo hacer frente a esos gastos la
Administración Pública de quién dependa la planificación y organización del dispositivo
establecido.
 
5. El Voluntario tendrá derecho a estar asegurado contra los posibles riesgos derivados de su
actuación y que pudieran sobrevenirle durante la actuación como: responsabilidad civil,
disminución física, invalidez temporal o permanente, fallecimiento y asistencia médico-
farmacéutica.
 
6. El voluntario tiene derecho a recibir toda la información posible sobre la actividad que va a
realizar y sus riesgos.
 
7. El voluntario tiene derecho a conocer todos los aspectos referentes a la organización de la
A.L.V.P.C.
 
8. El voluntario tiene derecho a participar individualmente como ciudadano en actuaciones de
Protección Civil fuera de servicio, por tanto, eximiendo al Ayuntamiento de Casas de Miravete
de cualquier daño o perjuicio que pudiera causar.
 
9. El voluntario tiene obligación de mantener en perfectas condiciones el uso del material y
equipo que se le confiase y comprometerse a abonar los daños causados por el maltrato o falta
de cuidado.
 
10. Todo voluntario está obligado a cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios,
cooperando con su mayor esfuerzo en cualquier actividad para conseguir siempre una
actuación diligente, disciplinada y solidaria en las labores encomendados por los responsables
de protección civil local.
 
11. El Voluntario deberá cumplir con el número mínimo de horas comprometido con la
Agrupación que será de 40 horas anuales.
 
12. El voluntario en situación de emergencia, tendrá la obligación de incorporarse en el menor
tiempo posible a su lugar de concentración e incorporarse puntualmente a reuniones y a todas
las actividades a las que asista.
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a.

b.

c.

a.

b.

c.

d.

Artículo 6: Reconocimientos y Sanciones.
 
1. Las sanciones serán consecuencia de la comisión de una infracción a lo dispuesto en el
presente Reglamento. Las sanciones y reconocimientos deben tener tramitación del
correspondiente expediente a iniciativa del mando natural de la unidad.
 
2. La dedicación en los servicios de los voluntarios y colaboradores será distinguida por parte
del Excmo. Ayuntamiento de Casas de Miravete con arreglo al siguiente baremo:
 

Por 100 servicios realizados o 300 horas de servicio: DIPLOMA.
Por 200 servicios realizados o 500 horas o 5 años en activo: placa con distintivo de
BRONCE.
Por 500 servicios realizados o 700 horas o 10 años en activo: Placa con distintivo de
PLATA.
Por 700 servicios realizados o 900 horas o 15 años en activo: Placa con distintivo de
ORO.
Por 20 años de servicio activo: Diploma y ESCUDO DE PLATA.
Por 25 años de servicio: Diploma, INSIGNIA DE ORO Y PLACA.
 

3. No se podrá imponer sanciones sin audiencia del interesado. Las infracciones podrán ser
consideradas leves, graves y muy graves:
 
3.1 Se consideran faltas leves que se sancionaran con apercibimiento o suspensión
disciplinaria por un plazo máximo de tres días:
 

El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y del material a cargo del
voluntario durante la realización de alguna actividad.
La desobediencia al mando jerárquico cuando no afecte a la misión que deba ser
cumplida.
El incorrecto desarrollo de sus funciones.
 

3.2 Se consideran faltas graves sancionables con suspensión de entre uno y seis meses
atendiendo a las siguientes causas:
 

Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean encomendadas sin causa que lo
justifique.
La utilización fuera de las actividades propias de la Agrupación del material, equipo y
distintivos.
El deterioro o pérdida de los equipos, materiales, documentación de la Agrupación a su
cargo y custodia.
La acumulación de tres faltas leves en un año.
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a.
b.
c.
d.

e.
f.
g.
h.

 
 
3.3 Serán faltas muy graves causantes de expulsión o sancionadas con suspensión de seis
meses a un año son las siguientes:
 

Dejar de cumplir sin causa justificada, las exigencias del Servicio.
Observar mala conducta o haber sido sancionado por tres faltas graves.
Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones de la Agrupación.
La agresión a cualquier miembro de la Agrupación o Servicio y la desobediencia que
afecte a la actividad que deba realizar.
Haber sido condenado por cualquier sentencia firme por acto delictivo.
El consumo de sustancias penalizadas por la normativa vigente.
El incumplimiento grave de lo establecido en el presente Reglamento.
Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fueran impuestas.
 

4. El voluntario tendrá derecho a un proceso justo y equitativo que garantice al máximo su
defensa, en caso de sanciones reglamentarias y en todo caso, la imparcialidad del instructor, la
audiencia del interesado, las pruebas, la defensa, la acusación y el recurso.
 
Artículo 7. Rescisión del vínculo con la Agrupación.
 
1. La suspensión temporal será consecuencia de una baja temporal, apreciada de oficio a
instancia del voluntario y conllevará la suspensión de los derechos y deberes que le
corresponden, temporalmente, sin rescindirse su vínculo con la Agrupación. Considerándose
motivos los siguientes:
 

a. La petición del interesado por tiempo no superior a un año.
 
b. El cumplimiento de la suspensión disciplinaria impuesta por comisión de falta.
 
c. Enfermedad con justificante médico.
 
d. Embarazo.
 
e. Atención a recién nacidos o a hijos menores de 5 años.
 
f. La realización de estudios que suponga un cambio de residencia.
 
g. El desempeño de trabajo temporal fuera del municipio que suponga un cambio de
residencia.
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a.

b.
c.
d.
e.
f.
g.
h.

e. Padecer incapacidad transitoria sobrevenida que le impida realizar las actividades
propias de la Agrupación o encontrarse de baja médica.
 

2. La rescisión del vínculo se hará a petición del voluntario o por concurrencia de alguna de las
siguientes situaciones:
 

La inasistencia durante tres meses a las sesiones y actividades que realice la
Agrupación, salvo por causa de baja temporal.
El incumplimiento del tiempo comprometido con la A.L.V.P.C. art. 5.11.
Superar la baja temporal de un año.
Fallecimiento.
Baja del padrón del municipio de Casas de Miravete.
Sanción de expulsión impuesta por falta muy grave.
Dimisión o renuncia.
Padecer incapacidad permanente sobrevenida que impida realizar las funciones
propias de la Agrupación.
 

3. La expulsión o baja definitiva se comunicará al interesado y una vez notificada éste deberá
entregar inmediatamente documentación de identidad, distintivos, uniformidad, equipo y
material que le haya sido adjudicado por la Agrupación.
 
4. A petición del interesado se expedirá un certificado en el que consten los servicios prestados
en la Agrupación y la causa por la que se acordó su baja.
 
Disposiciones Adicionales.
 
1. Por la Alcaldía o por el Concejal/a Delegado/a se dictarán las instrucciones y directrices que
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Reglamento.
 
2. En el supuesto de disolución de la Agrupación Local de Protección Civil de Casas de
Miravete todo el material, distintivos, y efectos que posea para su actividad quedará a
disposición del Ayuntamiento de Casas de Miravete.
 
3. El contenido del presente Reglamento se adaptará a las instrucciones y a las directrices que
dictamine la normativa vigente en materia de Protección Civil, y en todo caso en la Ley
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y a efectos de coordinación
general con las que dicten el Gobierno Central, la Consejería competente en materia de
Protección Civil de Extremadura y por las normas que establezca el Ayuntamiento de Casas de
Miravete.
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Disposición Final.
 
El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Todos los preceptos de este Reglamento que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con
sede en Cáceres en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Casas de Miravete, 22 de septiembre de 2025

Juan Luis Curiel Alvarado
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casillas de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de las Bases Reguladoras de Subvención para
Asociaciones 2025.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Casillas de Coria de fecha 30 de julio de 2025 sobre la aprobación de las bases reguladoras de
las subvenciones para las asociaciones municipales, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen
local.
 
Se adjuntan en ANEXO dihcas Bases.
 

 
Casillas de Coria, 19 de septiembre de 2025

Mónica Martín Sánchez
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del 
Ayuntamiento de Casillas de Coria de fecha 30 de julio de 2025 sobre la aprobación de 
las bases reguladoras de las subvenciones para las asociaciones municipales, cuyo texto 
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las bases de régimen local.

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE ASOCIACIONES 
MUNICIPALES.

1. Bases Reguladoras

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en las presentes bases; en las 
bases de ejecución del presupuesto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real 
Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 
8  de  marzo,  por  el  que  se  regula  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  y  la 
publicidad  de  las  subvenciones  y  demás  ayudas  públicas;  en  el  plan  estratégico  de 
subvenciones 2025, BOP nº 149 de fecha 6 de agosto de 2025 y en las restantes normas 
de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de 
derecho privado.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones fueron aprobadas 
por  el  pleno del  Ayuntamiento de Casillas  de Coria,  en fecha 30 de julio de 2025,  y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 149 de fecha 6 de agosto de 2025.

El  procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de 
concurrencia no competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, tal 
y como se prevé en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, 
entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo  destinado  a  las 
subvenciones.

2. Créditos Presupuestarios

Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes 
334 480.00 y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 2000 euros.

Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del 
artículo  58  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención

El Ayuntamiento de Casillas de Coria, pretende, fomentar mediante la concesión de 
subvenciones y otras  ayudas,  el  desarrollo de programas y actividades a realizar  por 
parte de asociaciones, agrupaciones y entidades (no particulares),  tanto en el ámbito 
sociocultural como en el cooperativo y asociativo, fomentando eventos y actividades que 
contribuyan a la participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores 
convivenciales, de solidaridad y justicia social.

Igualmente  pretende,  mediante  la  concesión  de las  ayudas  y  subvenciones  cuyo 
procedimiento  general  se  regula  por  las  presentes  bases,  contribuir  al  crecimiento, 
asentamiento y permanencia de la población en el Municipio, y contribuyendo así a elevar 
la calidad de vida en el mismo, y tratando de frenar de esta forma la tendencia creciente 
a  la  despoblación  y  traslado  de  sus  habitantes  hacia  las  zonas  urbanas,  con  el 
consiguiente  obstáculo  que,  ello  supone  para  el  desarrollo  económico  y  social  del 
municipio. Pretenden, finalmente, las medidas de ayuda que regulan las presentes bases 
constituirse  como  instrumentos  que  coadyuven  a  la  formación,  la  cultura,  y  la 
participación ciudadana. Todo ello, al amparo de lo prevenido en el art. 25.1. de la Ley 
reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  vigente,  que  atribuye  al  Municipio  la 
competencia de promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la  comunidad  vecinal,  e 
igualmente al amparo de lo prevenido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y de la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Casillas 
de Coria.

El  contenido y objeto de las presentes Bases es estructurar  y fijar  los criterios y 
procedimiento  general  para  la  concesión  de  subvenciones  y  ayudas  en  el  ámbito 
territorial del municipio de Casillas, tendentes a definir unos objetivos y garantizar a las 
asociaciones  y  entidades  con  el  fin  de  garantizar  el  asociacionismo,  en  igualdad  de 
condiciones, el acceso a estas prestaciones, para servicios, iniciativas o actividades que 
suplan o complementen los atribuidos a las competencias municipales; así como, las que 
contribuyan a elevar  la  calidad  de vida  de  sus  vecinos  y  vecinas,  y  las  que puedan 
fomentar el crecimiento, asentamiento y permanencia de los mismos en el municipio y 
todo ello de conformidad con la citada  LRBRL,  la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Reglamento de Organización,  Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, y el Reglamento de Servicios de las Entidades Locales,  
sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica superior que resulte aplicable.

Este conjunto de medidas se orienta hacia el logro de unos objetivos de bienestar 
social y de calidad de vida de los vecinos y vecinas del municipio,  que coadyuven al 
crecimiento demográfico de los mismos, a su asentamiento y a su permanencia en la 
comunidad municipal, evitando la emigración de los mismos y frenando la despoblación 
creciente de las zonas rurales, y en concreto, de este municipio.

Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:
1.-Son subvencionables, las iniciativas, actividades y programas que se ejecuten o 

realicen durante el año de su petición por las Asociaciones Locales en el ámbito territorial 
del municipio de Casillas de Coria (se admiten gastos desde el 1 de enero de 2025 hasta 

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

el 31 de diciembre de 2025) y que estén referidas a las siguientes áreas, entendidas en 
sentido amplio:

-Deportes, Música, Cultura, Juventud, Servicios y prestaciones sociales, Integración y 
promoción de la mujer y de los jóvenes, Desarrollo comunitario, Protección y fomento de 
la familia y de la infancia, Educación, Ecología, Patrimonio Histórico-Artístico, Solidaridad 
vecinal, Calidad de vida de los vecinos y vecinas.

2.-No serán subvencionables:

1.-Las  iniciativas,  programas  y/o  actividades  que  tengan  lugar  fuera  del  ámbito 
territorial  del  municipio de Casillas de Coria (salvo las consistentes en actividades de 
formación, seminarios, conferencias, capacitaciones, obtención de títulos, visitas a otras 
localidades para los fines subvencionables y otras análogas; así como aquellas en que se 
acredite el interés local y la promoción de Casillas de Coria en dichas actividades. Todas 
estas podrán realizarse y ejecutarse fuera del ámbito territorial local).

2.-La adecuación de locales o cualquier tipo de intervención en edificios.

3.-Los gastos  derivados de funcionamiento normal  de la Asociación o agrupación, 
tales como alquiler, luz, teléfonos, nóminas de personal, etc.

4.-La adquisición de bienes muebles e inmuebles.

5.-Los gastos derivados de la participación habitual en competiciones oficiales, salvo 
que se demuestre el interés local y la promoción del municipio de Casillas de Coria en 
dichas competiciones.

El  importe  de  la  subvención  no  podrá  superar  el  importe  de  la  actividad 
subvencionada.

La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará 
a  los principios  de  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad y no 
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos.

4. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos

Los peticionarios/as habrán de presentar la siguiente documentación en el Registro 
General del Ayuntamiento:

a) Fotocopia compulsada de D.N.I. y N.I.F. del solicitante, y en el caso de personas 
jurídicas, asociaciones o empresas, documentación acreditativa de la representación que 
ostenta.

b)  Instancia  firmada  por  el  peticionario/a  particular,  (o  por  el  Presidente/a  de  la 
entidad o persona que tenga conferida la delegación, debidamente acreditada), en la que 

Ayuntamiento de Casillas de Coria
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

se harán constar  las iniciativas,  actividades y/o programas para los que se solicita la 
ayuda o subvención.

c) Memoria de las iniciativas, actividades y/o programas que se pretenden realizar 
con subvención, con especificación de lugar/es y fecha/s de desarrollo.

d) Estudio detallado y presupuestado total y desglosado de las iniciativas, actividades 
y/o programas que se pretenden realizar y para los cuales se solicita la subvención.

e) Puntualmente, y para el caso de iniciativas subvencionables concretas (tales como 
realización de cursos de acreditación, de formación) bastará con los requisitos señalados 
en los apartados a), b) y e), además de presentar en todo caso, acreditación suficiente de 
la realización de la iniciativa subvencionable, y de los requisitos que siguen, en la forma 
de declaración responsable, debidamente suscrita.

f) Certificado expedido por el secretario/a de la entidad,  agrupación o asociación, 
acreditativo del acuerdo del órgano de gobierno, por el cual se decide la formulación de 
la solicitud; así como de la representación que ostenta la persona que firma la instancia y 
toda la documentación a que se hace referencia en este artículo.

g) Certificado expedido por el secretario/a de la entidad, agrupación o asociación, 
acreditativo de estar al corriente de pago de sus obligaciones con las Administraciones 
Públicas:  Estado,  CCAA  y  Ayuntamiento,  o  exenta  del  pago  de  sus  obligaciones 
tributarias, conforme al art. 170.2 de la LRHL.

h) Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento de Casillas de Coria donde 
se acredite previamente estar al corriente de pagos con la Corporación, y en el que se 
acredite que no existe deuda pendiente de pago por el titular de la subvención.

5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento

El  órgano  competente  para  la  instrucción  del  expediente  es  la  concejala  de 
Cultura, siendo titular de la misma Doña Laura Castro Fuentes o persona que legalmente 
le sustituya..

Ésta solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar 
las solicitudes que se presenten en tiempo y forma,  todo ello de conformidad con el 
artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones. Evaluadas 
las solicitudes, el órgano colegiado deberá emitir un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada compuesto por un concejal del Ayuntamiento, un 
funcionario del Ayuntamiento y el secretario interventor municipal.

El órgano competente para convocar y resolver será la Alcaldesa.

6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

Las  solicitudes  se  formularán  en  el  modelo  que  figura  como  Anexo  de  esta 
convocatoria.  Se  dirigirán  a  la  Alcaldesa  del  Ayuntamiento,  y  se  presentarán  en  el 
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  30  días  naturales  desde  la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes :
a) Fotocopia compulsada de D.N.I. y N.I.F. del solicitante, y en el caso de personas 

jurídicas, asociaciones o empresas, documentación acreditativa de la representación que 
ostenta.

b) Instancia firmada por el peticionario/a  particular, (o por el Presidente/a de la 
entidad o persona que tenga conferida la delegación, debidamente acreditada), en la que 
se harán constar  las iniciativas,  actividades y/o programas para los que se solicita la 
ayuda o subvención.

c) Memoria de las iniciativas, actividades y/o programas que se pretenden realizar 
con subvención, con especificación de lugar/es y fecha/s de desarrollo.

d)  Estudio  detallado  y  presupuestado  total  y  desglosado  de  las  iniciativas, 
actividades  y/o  programas  que  se  pretenden  realizar  y  para  los  cuales  se  solicita  la 
subvención.

e) Puntualmente, y para el caso de iniciativas subvencionables concretas (tales 
como realización  de cursos  de  acreditación,  de  formación)  bastará  con los  requisitos 
señalados en los apartados a), b) y e), además de presentar en todo caso, acreditación 
suficiente de la realización de la iniciativa subvencionable, y de los requisitos que siguen, 
en la forma de declaración responsable, debidamente suscrita.

f) Certificado expedido por el secretario/a de la entidad, agrupación o asociación, 
acreditativo del acuerdo del órgano de gobierno, por el cual se decide la formulación de 
la solicitud; así como de la representación que ostenta la persona que firma la instancia y 
toda la documentación a que se hace referencia en este artículo.

g) Certificado expedido por el secretario/a de la entidad, agrupación o asociación, 
acreditativo de estar al corriente de pago de sus obligaciones con las Administraciones 
Públicas:  Estado,  CCAA  y  Ayuntamiento,  o  exenta  del  pago  de  sus  obligaciones 
tributarias, conforme al art. 170.2 de la LRHL.

h) Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento de Casillas de Coria 
donde se acredite previamente estar al corriente de pagos con la Corporación, y en el 
que se acredite que no existe deuda pendiente de pago por el titular de la subvención.

Las  solicitudes  de  los  interesados/as  acompañarán  los  documentos  e 
informaciones  determinados  en  la  norma  o  convocatoria,  salvo  que  los  documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, o 
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
2E

EY
C

N
3F

D
FY

KZ
PK

9S
YY

R
Y6

P2
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

as
illa

sd
ec

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
8 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21959



Ayuntamiento de Casillas de Coria

hayan  sido  elaborados  por  cualquier  otra  Administración.  La  administración  actuante 
podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado/a se opusiera a 
ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco 
del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado/a para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

7.  Propuesta  de  resolución  provisional,  resolución  definitiva,  plazos  y 
notificación

Una  vez  evaluadas  las  solicitudes,  por  el  órgano  instructor  se  formulará  la 
propuesta de resolución provisional,  debidamente motivada,  que será notificada a los 
interesados/as, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

Tras  examinar  las  alegaciones  si  las  hubiera,  se  formulará  la  propuesta  de 
resolución definitiva, que deberá expresar el/la solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva,  el  órgano competente 
resolverá el procedimiento. La resolución, además de contener el/la solicitante o relación 
de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera 
expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

El plazo de resolución y notificación será de 3 meses.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de la subvención.

8. Reformulación de las Solicitudes

NO se admite la reformulación de solicitudes.

9.-Justificación de las subvenciones.

1.-Los/as beneficiarios subvencionados recibirán una ayuda de un porcentaje a 
determinar  en  función  de  las  actividades  realizadas  y  justificantes  de  los  pagos 
realizados,  teniendo  en  cuenta  el  total  de  la  partida  presupuestaria  y  las  solicitudes 
concedidas.

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

2.-Para  recibir  el  importe  de  la  cuantía  total  de  la  subvención  concedida,  de 
acuerdo con las prescripciones de estas bases reguladoras, se presentará en el Registro 
General del Ayuntamiento de Casillas de Coria la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida a la Presidenta de la Corporación, solicitando el abono de la 
subvención, y señalando en la misma el n.º de cuenta corriente al que haya de efectuarse 
la  transferencia  del  importe  que  proceda.  A  dicha  instancia  se  acompañará 
necesariamente:

a.1) Memoria demostrativa del desarrollo y ejecución de la Memoria demostrativa 
del  desarrollo  y  ejecución  de  la  iniciativa,  actividad  o  programa  realizados,  para  los 
cuales se haya obtenido subvención.

a.2) Memoria justificativa de los gastos o relación de los pagos efectuados.

a.3)  Certificado  expedido  por  el  secretario/a  de  la  asociación  o  entidad 
beneficiaria, acreditativo de que las facturas que se presentan como justificantes han 
sido aprobadas por el órgano competente de dicha asociación o entidad. En el caso de 
beneficiarios personas físicas, habrá de presentarse en su lugar, declaración responsable 
de que las facturas  que se presentan como justificantes corresponden a la iniciativa, 
actividad o programa para los cuales se haya obtenido subvención.

a.4) Facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas, justificativas de 
los gastos satisfechos, por un importe, como mínimo, de la cantidad subvencionada por el 
Ayuntamiento. Dichas facturas han de cumplir los siguientes requisitos: estar numeradas 
y estar fechadas durante el año en que se haya concedido la subvención, y si se trata de 
actividad cultural o social, la fecha correspondiente a la citada actividad; deben contener 
el  N.I.F.  ó  C.I.F.  del  perceptor/a;  deben  contener  finalmente  el  sello  de  la  casa 
suministradora y la firma.

La  documentación  justificativa  a  que  se  hace  referencia  en  los  apartados 
anteriores de este mismo artículo, se presentará hasta el 31 diciembre de la anualidad en 
curso a la concesión de la subvención una vez efectuada la realización de la iniciativa,  
actividad  o  programa  realizados,  para  los  cuales  se  haya  obtenido  subvención,  y  la 
aprobación  de  la  misma,  y  el  pago,  en  su  caso,  corresponderá  al  Sra.  Alcaldesa-
Presidenta.

En todo caso, las justificaciones se realizarán antes del día 31 de diciembre de 
2025, para los cuales se haya obtenido subvención,  a fin de respetar el  principio  de 
anualidad de los gastos presupuestarios.

El incumplimiento de la presente obligación implica la revocación del importe de la 
subvención no justificada, sin que se admitan justificaciones posteriores a dicho plazo.

10. Fin de la Vía Administrativa

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. 

Ayuntamiento de Casillas de Coria
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Ayuntamiento de Casillas de Coria

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
contra  dicha  resolución  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la 
Alcaldesa de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente 
de la recepción de la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el 
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

11. Criterios de Valoración de Solicitudes

El  Ayuntamiento  de  Casillas  de  Coria  distribuirá  el  importe  consignado  en  los 
presupuestos para cada anualidad entre los/as solicitantes de forma proporcional, salvo 
que exista remanente de crédito, que se incrementará en función de las peticiones de los 
interesados de la misma forma entre todas las solicitudes que cumplan los requisitos 
previstos en las bases reguladoras de la subvención y la presente convocatoria. 

12. Medios de notificación o publicación

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga 
constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el 
artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas

Contra  este  acuerdo  podrá  interponer,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  partir  de  su 
recepción,  Recurso  Contencioso-  Administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso- 
Administrativo de Cáceres o, con carácter potestativo, en los términos comprendidos en 
el art. 123 y ss de la Ley 19/2015, de 1 de octubre, Recurso de Reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación, todo ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.

En Casillas de Coria, a la fecha de la firma.
La Alcaldesa

Fdo. Mónica Martín Sánchez

Ayuntamiento de Casillas de Coria
Plaza Mayor, 1, Casillas de Coria. 10818 (Cáceres). Tfno. 927146001. Fax: 927146107
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Adopción de bandera de la Ciudad de Coria.
 
 
En sesión ordinaria se aprobó inicialmente por el Pleno de la Corporación, con fecha 17 de
septiembre de 2025 el expediente relativo a la adopción de bandera de la Ciudad de Coria.
 
Este expediente administrativo se expone al público al objeto de que pueda ser examinado por
cualquier persona interesada en las dependencias municipales y poder efectuar las
reclamaciones y alegaciones que se consideren oportunas durante un plazo de veinte días a
contar desde la publicación de este anuncio; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7
del Decreto 309/2007, de 15 de octubre, por el que se regula el procedimiento de rehabilitación,
modificación o adaptación de escudos, banderas y otros símbolos de las entidades locales de
Extremadura.
 

 
Coria, 19 de septiembre de 2025
Almudena Domingo Pirrongelli 

ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Enajenación de bienes patrimoniales en Puebla de Argeme.
 
 
Por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de septiembre de 2025 ha sido aprobada la enajenación de
solares en Puebla de Argeme mediante procedimiento abierto, con un único criterio de
adjudicación al precio más alto, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la
Documentación Técnica asociada.
 
En cumplimiento de la normativa en vigor, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
perfil de contratante, por plazo de 15 días naturales, el anuncio de licitación del contrato de
enajenación de los bienes citados.
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Coria.
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
 
c) Obtención de documentación e información:
 

- Dependencia: Contratación.
 
- Domicilio. Plaza de San Pedro n.º 1.
 
- Localidad y Código Postal: Coria, 10800.
 
- Teléfono: 927 508000
 
- Fax: 927 508001
 
- Correo electrónico:
 

contratacion@coria.org
 

- Dirección de internet del Perfil de Contratante:
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www.coria.org
 

- Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.
 

d) Número de expediente: 2346/2025.
 

2. Objeto del contrato.
 

- Tipo: Privado.
 
- Descripción del objeto: Enajenación de parcelas en Puebla de Argeme (Coria).
 
- División por lotes y número de lotes: Seis lotes.
 
- Lugar de ejecución/entrega: Puebla de Argeme.
 
Domicilio: Calle Castaño y Calle Palmera.
 
Localidad y Código Postal: Puebla de Argeme, 10811.
 
- Plazo de ejecución/entrega: Tras la formalización de escritura pública e inscripción
registral.
 
- Admisión de Prórroga: No
 

3. Tramitación y procedimiento.
 

a) Tramitación: Ordinaria.
 
b) Procedimiento: Abierto.
 

4. Presupuesto base de licitación:
 
Importe mínimo de los solares, más los impuestos procedentes: 
 
 
LOTE N.º SOLARES / LOTE TOTAL SUPERFICIE

(M2)

UBICACIÓN (CALLE Y Nº) PRECIO MÍNIMO

1 1 193,37 Castaño 3 8.836,79 €
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5. Garantías exigidas.
 

a) Provisional: Por un importe del 5% del valor de tasación del lote.
 
b) Definitiva: Por un importe del 5% del precio final ofertado.
 

6. Requisitos específicos del contratista:
 

a) Capacidad de obrar y no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar.
 
b) Solvencia económica y financiera.
 
c) Otros requisitos específicos: No.
 
d) Contratos reservados: No.
 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
b) Modalidad y lugar de presentación: Según lo dispuesto en la cláusula 7ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
 

8. Apertura de ofertas:
 

a) Dirección: Plaza de San Pedro n.º 1.
 
b) Localidad y Código Postal: Coria, 10800.
 

2 1 189,81 Palmera 64 8.764,50 €

3 1 189,81 Palmera 66 8.764,50 €

4 1 189,81 Palmera 68 8.764,50 €

5 1 188,10 Palmera 72 8.716,70 €

6 1 193,23 Palmera 74 8.859,62 €
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c) Fecha y hora: Primer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, a las 9:00 horas, sin perjuicio de que pueda ser modificado por decisión
de la Presidencia de la Mesa, debido a causa justificada, que procederá según se
recoge en la cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 

 
Coria, 19 de septiembre de 2025

Alicia Vázquez Martín
SECRETARIA GENERAL

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

94
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21967



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Acuerdo del Pleno de la entidad de Herguijuela por el que se aprueba
inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2025.
 
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta entidad, de fecha 23 de septiembre
de 2025, el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad, dirección:
 

https://herguijuela.sedelectronica.es/info.0
 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.
 

 
Herguijuela, 23 de septiembre de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
EDICTO. Acuerdo del Pleno de la entidad de Herguijuela por el que se aprueba
inicialmente la Concesión demanial de la cubierta del Colegio a la Asociación
"Comunidad Ciudadana de Energía Herguijuela" 
 
 
Aprobada provisionalmente en el pleno de 23 de septiembre de 2025 la concesión demanial de
la cubierta del Colegio público de esta localidad a favor de la Asociación "Comunidad
Ciudadana de Energía Herguijuela", se somete el expediente durante el plazo de 30 días a
información pública para que por parte de cualquier interesado se presenten las alegaciones o
reclamaciones que consideren oportunas.
 

 
Herguijuela, 23 de septiembre de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
EDICTO. Aprobación inicial de la Cuenta General del Presupuesto de 2024.
 
 
Rendida la Cuenta General del ejercicio 2024 y siendo informada debidamente por la Comisión
Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 de la Ley 7/1985 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuesta al público, en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días, a partir del
siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,
durante cuyo plazo, podrán los/as interesados/as presentar por escrito los reparos,
observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Herguijuela, 23 de septiembre de 2025

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jerte
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la modificación del artículo 4 de la Ordenanza
Reguladora de Subvenciones para Fomento de la Natalidad. 
 
 
Por el Pleno del Ayuntamiento de Jerte, en sesión celebrada el día 19/9/25, se ha adoptado
acuerdo INICIAL de modificación del art. 4 de la ORDENANZA REGULADORA DE
SUBVENCIONES PARA FOMENTO DE LA NATALIDAD EN LA LOCALIDAD DE JERTE
(CÁCERES) BOP N.º 245 DE 23/12/2015.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se exponen al público durante
treinta días hábiles, dentro de los cuales los/as interesados/as podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Caso de no presentarse reclamaciones, se elevará a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo.
 

 
Jerte, 20 de septiembre de 2025

María Felisa Cepeda Bravo
ALCALDESA - PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
46

98
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21971



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO.  Notificación colectiva de liquidaciones y Anuncio de cobranza.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2025- 469 de fecha 19/09/2025 de la Entidad deLosar de la Vera por
el que se aprueban el padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este de TASAS DE
AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO, correspondiente al periodo 3.er BIMESTRE DE 2025.
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.
 
Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de
VEINTE DÍAS a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica,
 

http://losardelavera.sedelectronica.es
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del mencionado tributo en:
 
Localidad: LOSAR DE LA VERA
 
CONCEPTO: AGUA, BASURA y ALCANTARILLADO
 
FECHA DE CARGO EN CUENTA: 25/09/2025
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Losar de la Vera, 19 de septiembre de 2025

Antonio Sánchez Díaz
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
 
ANUNCIO. Proceso de nombramiento cargo de Juez/a de Paz Sustituto/a de
Malpartida de Plasencia.
 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y 5 y 6 del Reglamento 3/1995 de los/as Jueces de Paz, se hacen públicas las bases
del proceso de nombramiento del cargo de JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A de Malpartida de
Plasencia.
 
Las personas interesas en citado nombramiento, deberán presentar en este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud en un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, junto con la siguiente
documentación:
 

- Fotocopia del D.N.I.
 
- Certificado de antecedentes penales.
 
- Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto físico que le incapacite para
el ejercicio del cargo de Juez/a de Paz.
 

Se adjuntan en el ANEXO las Bases del proceso de nombramiento de cargo de Juez/a de Paz
Sustituto/a de Malpartida de Plasencia.
 

 
Malpartida de Plasencia, 19 de septiembre de 2025

José Raúl Barrado Módenes
ALCALDE - PRESIDENTE
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BASES PROCESO DE NOMBRAMIENTO CARGO DE JUEZ/A DE PAZ 
SUSTITUTO/A DE MALPARTIDA DE PLASENCIA.

PRIMERA. Duración del mandato y órgano competente para el nombramiento.

De conformidad con el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial:
1. Los/as Jueces de Paz y sus sustitutos/as serán nombrados/as para un periodo de cuatro 

años por  la  Sala  de Gobierno del  Tribunal  Superior  de Justicia  correspondiente.  El 
nombramiento recaerá en las personas elegidas por el respectivo Ayuntamiento.

2. Los/as  Jueces  de  Paz  y  sus  sustitutos/as  serán  elegidos/as  por  el  Pleno  del  
Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, entre las  
personas  que,  reuniendo  las  condiciones  legales,  así  lo  soliciten.  Si  no  hubiere 
solicitantes, el Pleno elegirá libremente.

SEGUNDA. Convocatoria.

El artículo 5 del Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz determina 
que  las  vacantes  en  el  cargo  de  Juez/a  de  Paz  Titular  y  sustituto/a  se  anunciarán  por  el  
Ayuntamiento  respectivo  con  la  suficiente  antelación,  mediante  convocatoria  pública,  con 
indicación del plazo y lugar de presentación de instancias. Se publicará en el Boletín Oficial de  
la Provincia y mediante edictos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del Partido o Juzgado Decano y en el propio Juzgado de Paz.

Las  personas  interesadas  en  participar  en  este  proceso  selectivo  podrán  descargarse  esta  
convocatoria,  así  como sus  anexos  desde  el  tablón de  anuncios  de la  Sede  Electrónica del  
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.

Deberán cumplimentar el ANEXO 1 y presentarlo junto con la documentación requerida, en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan.
b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.
El plazo para la presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la  
publicación  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres.  La  no 
presentación en tiempo y forma supondrá la exclusión del/a aspirante.
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TERCERA. Condiciones de capacidad y elegibilidad.

Según el art. 1.2 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz para ser Juez/a 
de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso/a en ninguna de las causas de  
incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial establece que están  
incapacitados/as  para  el  ingreso  en  la  Carrera  Judicial:  los/as  impedidos/as  física  o 
psíquicamente  para  la  función  judicial;  los/as  condenados/as  por  delito  doloso  mientras  no 
hayan obtenido la rehabilitación; los/as procesados/as o inculpados/as por delito doloso en tanto  
no sean absueltos/as o se dicte auto de sobreseimiento, y los que no estén en el pleno ejercicio  
de sus derechos civiles.

Para poder acreditar que las personas interesadas tienen capacidad suficiente para el desempeño 
del puesto han de aportar la siguiente documentación:

 Anexo 1. Solicitud de participación y declaración jurada.
 Documento nacional de identidad.
 Certificado sobre antecedentes penales.
 Certificado médico.

En el supuesto que los/as candidatos/as al cargo fueran los/as Jueces de paz titular o sustituto/a, 
al estar actuando y de conformidad c con el art. 28.2) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  AA.PP.,  solo  les  será  necesario  presentar  una 
solicitud  al  Ayuntamiento  no  siendo  necesario  el  certificado  de  antecedentes  penales,  el 
certificado médico ni la declaración jurada de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad.

CUARTA. Valoración de idoneidad.

En el artículo 298.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se establece que los/as Jueces de Paz 
ejercen funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, con sujeción al régimen  
establecido  en  dicha  Ley,  sin  carácter  de  profesionalidad  y  con  inamovilidad  temporal,  
formando parte durante su mandato del Poder Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los 
Juzgados de Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera instancia, fallo y  
ejecución de los procesos que la ley determine y cumplirán también las demás funciones que la 
ley les atribuya. En el orden penal, conocerán en primera instancia de los procesos por faltas  
que les atribuya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en actuaciones penales de prevención, o 
por delegación, y en aquellas otras que señalen las leyes.

Serán méritos a tener en cuenta:
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 Haber  cursado  estudios  cursados  o  estar  en  posesión  de  títulos  universitarios,  en 
especial de la Licenciatura o Grado en Derecho o equivalentes.

 Haber finalizado estudios de Máster, en especial, jurídicos.
 Haber  desempeñado  profesiones  relacionadas  con  la  Administración  de  Justicia 

(abogado/a, procurador/a, juez/a ,…).
 Haber participado en procesos selectivos para las carreras judicial y fiscal, así como a  

los diferentes cuerpos de la Administración de Justicia. Será especialmente valorable la  
tenencia de exámenes aprobados en los diferentes cuerpos.

Se adjuntará en la solicitud toda la documentación referida a méritos.

QUINTA. Incompatibilidades y prohibiciones.
El artículo 23 del  reglamento número 3/1995,  de 7 de junio y el  artículo 395 de la  LOPJ 
establece que los/as Jueces de Paz no podrán pertenecer a partidos políticos o sindicatos, o tener 
empleo al servicio de los mismos.

En relación a las incompatibilidades,  el  artículo 389 de la Ley Orgánica del  Poder Judicial  
establece que el cargo de Juez/a o Magistrado/a es incompatible:

1. Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
2. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, Comunidades 
Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos dependientes de cualquiera de 
ellos.
3. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes  
Generales,  la  Casa  Real,  Comunidades  Autónomas,  Provincias,  Municipios  y  cualesquiera 
entidades, organismo o empresas dependientes de unos u otras.
4.  Con  los  empleos  de  todas  clases  en  los  Tribunales  y  Juzgados  de  cualquier  orden 
jurisdiccional.
5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así  
como  la  producción  y  creación  literaria,  artística,  científica  y  técnica,  y  las  publicaciones 
derivadas  de  aquélla,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  legislación  sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
6. Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
7. Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
8. Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.
9. Con las funciones de Director/a, Gerente, Administrador/a, Consejero/a, socio/a colectivo/a o 
cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o 
empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier género.

De conformidad con el artículo 14 del Reglamento, tendrán compatibilidad para el ejercicio de 
las siguientes actividades:
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a) La dedicación a la docencia o a la investigación jurídica.
b)  El  ejercicio  de  actividades  profesionales  o  mercantiles  que  no  impliquen  asesoramiento 
jurídico de ningún tipo y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de impedir o menoscabar  
su imparcialidad o independencia ni puedan interferir en el estricto cumplimiento de los deberes 
judiciales.

SEXTA. Nombramiento.

Si la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia considera que las personas elegidas por 
el  Ayuntamiento reúnen las condiciones de capacidad y de elegibilidad exigidas por la ley, 
expedirá los correspondientes nombramientos y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, dando cuenta de los mismos al Consejo General del Poder Judicial y al/a Juez/a de  
Primera  Instancia  e  Instrucción  de  Partido,  o  al/a  Decano/a  si  hubiere  varios/a  (artículo  8 
Reglamento).

De conformidad con el artículo 12 del Reglamento contra los Acuerdos de nombramiento de 
Jueces de Paz cabe recurso de alzada o de revisión,  en su caso,  ante el  Pleno del  Consejo  
General  del  Poder  Judicial  en los  plazos y por  los  motivos y formas que establece la  Ley 
30/1992,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común.
Los/as Jueces de Paz tomarán posesión de su respectivo cargo dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, 
previo juramento o promesa ante el/a Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del partido [o  
Decano/a,  si  hubiere  varios/as].  No  estarán  obligados/as  a  presentar  juramento  o  promesa 
quienes  ya  lo  hubieren  presentado  con  anterioridad  como Jueces  de  Paz.  La  duración  del 
mandato se computará desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial 
de la Provincia (artículo 20 y artículo 21.2 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as  
Jueces de Paz).

SÉPTIMA. Norma final.

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del  
Poder Judicial,  el  Reglamento número 3/1995,  de 7 de junio,  de los Jueces de Paz,  la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y Ley 3/2007, de 22 de marzo,  
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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ANEXO 1.
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO DE ELECCION JUEZ DE PAZ 

SUSTITUTO/A DEL MUNICIPIO DE MALPARTIDA DE PLASENCIA.

APELLIDOS Y NOMBRE: ____________________________________________
NIF: _______________ FECHA DE NACIMIENTO: ___:_______________
DOMICILIO: C/ ____________________________________________________
MUNICIPIO: ____________________ PROVINCIA: __________________
TELÉFONOS DE CONTACTO: _________________________
CORREO ELECTRÓNICO: __________________________________________

EXPONE y DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Primero. Conocer las bases de la convocatoria anunciada en el B.O.P. de Cáceres n.º  
___ de fecha____________.

Segundo. Reunir los requisitos legales para el ejercicio de las funciones de Juez/a de paz 
establecidas en la legislación vigente, ser español/a, mayor de edad y no estar incluido/a en  
ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985 
del Poder Judicial, para lo cual adjunta la documentación exigida en las mismas:

 Documento nacional de identidad.
 Certificado sobre antecedentes penales.
 Certificado médico.

Tercero.  No estar  incurso/a  en ninguna incompatibilidad ni  prohibición regulada en los 
artículos 389-397 de la LOPJ, ni tampoco pertenecer a partidos políticos o sindicatos, ni tener 
empleo al servicio del mismo (art.395 LOPJ). Y en el caso de encontrarme en alguna situación  
incompatible, optaré por dicho cargo, cesando en la actividad que viniera desempeñando.

Cuarto. Que mi profesión actual es ____________________________.

Por todo ello, SOLICITA ser admitido/a al proceso de nombramiento convocado.
 
En _________________, a _______ de _________ de _____
 
 

FIRMA
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  cumplimiento  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán 
incorporados  a  un  fichero  cuyo  titular  será  el  centro  gestor  del  proceso  de  selección  y 
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nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en el centro gestor que figura en la convocatoria.

Malpartida de Plasencia a la fecha de la firma electrónica
D. Raúl Barrado Módenes

Alcalde - Presidente
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
EDICTO. Edicto por el que se expone al público la aprobación definitiva de la
derogación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación de los
servicios de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Mata de Alcántara por el que se aprueba
definitivamente la derogación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación de los
servicios de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la derogación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación de los servicios
de recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos:
 
“Derogación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación de los servicios de
recogida y eliminación de residuos sólidos urbanos publicada en el BOP n.º 251 de fecha 31 de
diciembre de 2012”.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cáceres en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Mata de Alcántara, 24 de septiembre de 2025

Luis A. Galán Hernández
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Morcillo
 
EDICTO. Expediente modificación de créditos n.º 13/2025.
 
 
De conformidad con lo acordado por el PLENARIO de este Ayuntamiento, queda APROBADO
DEFINITIVAMENTE el expediente de modificación de créditos n.º 13/2025, siendo su detalle y
resumen el que sigue:
 

ATENCIONES NO DOTADAS EN EL PRESUPUESTO (Créditos extraordinarios).
 

PARTIDA CRÉDITO PRECISO
 

ATENCIONES INSUFICIENTEMENTE DOTADAS EN EL PRESUPUESTO (Suplementos de
crédito).

 
PARTIDA CRÉDITO PRECISO

 

934 352 00   300,00 €

  TOTAL: 300,00 €

1532 210 00   500,00 €

161 210 00   1.000,00 €

1623 227 99   1.000,00 €

164 633 00   1.460,76 €

165 619 00   13.220,84 €

337 632 00   3.415,09 €

338 212 00   810,00 €
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Procedencia de los fondos:
 
1.- Del Remanente de Tesorería: 24.487,11  €
 
TOTAL: 24.487,11  €
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, en relación con los artículos 20 y 22 del mismo texto reglamentario y
con el artículo 177.2 en relación con el 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Morcillo, 23 de septiembre de 2025

M.ª Marciana Núñez Toribio
ALCALDESA

338 226 02   65,42 €

338 227 99   100,00 €

342 212 00   1.000,00 €

342 213 00   1.500,00 €

342 220 00   115,00 €

  TOTAL: 24.187,11 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Trámite de información pública relativo a la Ocupación Temporal para
"Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las Galerías 1, 2, 3 y 4 del
Cementerio Municipal" sito en Carretera de Malpartida, s/n de Plasencia.
 
 
 
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2025 se adoptó
el acuerdo de Aprobación del “Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las Galerías
1, 2, 3 y 4 del Cementerio Municipal” sito en Carretera de Malpartida, s/n, declarando la utilidad
pública de dicha obra, así como la ocupación temporal de los terrenos correspondientes,
habiendo formulado la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes y derechos
afectados por la ocupación temporal, de acuerdo con lo especificado en el Proyecto, los cuales
se encuentran reflejados en el anexo al presente Anuncio.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se hace pública dicha relación, a
fin de que todos los/as interesados/as que pudieran resultar afectados/as como consecuencia
de la ocupación temporal, puedan formular cuantas alegaciones estimen oportunas, dentro del
plazo de los DIEZ DÍAS siguientes al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado
material o legal, pudiendo aportar cuantos datos permitan la rectificación de los posibles
errores que se estimen cometidos en la relación que se publica, u oponerse por razones de
fondo o de forma, a la necesidad de ocupación.
 
En este caso, indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación
temporal de otros terrenos no comprendidos en la relación como más convenientes al fin de la
ocupación. Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que
estimen pertinentes, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica Municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor
circulación en la ciudad.
 

 
Plasencia, 17 de septiembre de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704562504340425717 en https://sede.plasencia.es/validacion

ANUNCIO

Ocupación Temporal para “Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las 
Galerías 1, 2, 3 y 4 del Cementerio Municipal” sito en Carretera de Malpartida, s/n de 
Plasencia.

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2025 se 
adoptó el acuerdo de Aprobación del “Proyecto Básico y de Ejecución de Reparación de las 
Galerías 1, 2, 3 y 4 del Cementerio Municipal” sito en Carretera de Malpartida, s/n, 
declarando la utilidad pública de dicha obra, así como la ocupación temporal de los terrenos 
correspondientes, habiendo formulado la relación concreta, individualizada y valorada de los 
bienes y derechos afectados por la ocupación temporal, de acuerdo con lo especificado en 
el Proyecto, los cuales se encuentran reflejados en el anexo al presente Anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 y 19 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se hace pública dicha 
relación, a fin de que todos los/as interesados/as que pudieran resultar afectados/as como 
consecuencia de la ocupación temporal, puedan formular cuantas alegaciones estimen 
oportunas, dentro del plazo de los DIEZ DÍAS siguientes al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes y su estado material o legal, pudiendo aportar cuantos datos 
permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen cometidos en la relaciónque 
se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En 
este caso, indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación 
temporal de otros terrenos no comprendidos en la relación como más convenientes al fin de 
la ocupación.

Durante el plazo indicado, las personas podrán presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas 
relacionados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el Tablón de Anuncios y 
Sede Electrónica Municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de los de 
mayor circulación en la ciudad.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
47

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 21986



Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704562504340425717 en https://sede.plasencia.es/validacion

En Plasencia, a fecha de la firma digital.
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Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704562504340425717 en https://sede.plasencia.es/validacion

ANEXO I. Relación de bienes y derechos afectados

ANEXO II. Plano de expropiación para ocupación temporal
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Convocatoria de subvenciones Asociaciones Locales 2025.
 
 
Por resolución esta Alcaldía-Presidencia, de fecha 18 de septiembre de 2025, han sido
aprobadas las bases de convocatoria de las siguientes subvenciones:
 

- Ayudas a las Asociaciones Locales.
 

Las bases de las convocatorias y sus anexos se encuentran publicados en la Sede Electrónica
municipal:
 

https://pueblonuevodemiramontes.sedelectronica.es/info.0
 

Los/as interesados/as legitimados/as podrán formular la correspondiente solicitud, el plazo será
hasta el 30 de noviembre de 2025 a contar desde el siguiente al de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Lo que se informa para general conocimiento.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 19 de septiembre de 2025

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Segura de Toro
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Exp. 10/2025 modificación de créditos
 
 
Aprobado inicialmente el expediente n.º 10/2025, sobre modificación presupuestaria mediante
suplemento de crédito financiado con cargo a mayores ingresos efectivamente recaudados
sobre los totales previstos, por acuerdo adoptado en la sesión de Pleno ordinario de fecha 24
de septiembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de esta entidad:
 

http://seguradetoro.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Segura de Toro, 24 de septiembre de 2025

César Martín Villares
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Segura de Toro
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Exp. 12/2025 modificación de créditos.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente n.º 12/2025 sobre modificación de créditos del
Presupuesto en vigor, bajo la modalidad de suplemento de crédito financiado mediante
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas del presupuesto vigente no
comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo
servicio, por acuerdo adoptado en la sesión de pleno ordinaria de fecha 24 de septiembre de
2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad: 
 

http://seguradetoro.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Segura de Toro, 24 de septiembre de 2025

César Martín Villares
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. Declaración de condición mineral como agua minero-medicinal con la
clasificación de "Agua Mineral Natural" al  agua denominada "Moreras de
Arriba", nº AB100010, situada en el término municipal de Zarza la Mayor
(Cáceres).
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 del Real Decreto 1798/2010, de 30 de
diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales
y aguas de manantial envasadas para consumo humano y en el artículo 24.4 de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se publica la Resolución de la Consejera de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura por la que se declara la
condición mineral y se clasifica como agua minero-medicinal con la clasificación de “Agua
Mineral Natural”, el agua denominada “Moreras de Arriba”, n.º AB100010, situada en el término
municipal de Zarza la Mayor (Cáceres).
 
La citada resolución, en la parte dispositiva que hace referencia a la declaración de agua
mineral natural, establece lo siguiente:
 
“Declarar la condición del agua denominada “Moreras de Arriba”, n.º AB100010, procedente de
la captación “Agua de las Moreras de Arriba”, con las coordenadas UTM ETRS89 Huso 29
X:684083 Y:4428742, localizada en la finca “Las Moreras” en el polígono 1 parcela 17 del
término municipal de Zarza la Mayor (Cáceres) como Agua Mineral y clasificarla como Minero-
Medicinal con la clasificación de Agua Mineral Natural.
 
La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición o directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo. El recurso de reposición podrá interponerse ante la Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de la presente resolución. El recurso contencioso-administrativo podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la notificación de la presente
resolución si se interpone directamente.
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En el caso de que se haya interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. No obstante, podrá interponer el
interesado, en su caso, cualquier otro que estime procedente.”
 
Para conocimiento del texto íntegro de la resolución, éste se encuentra disponible en el portal
del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura,
 

http://sigeo.juntaex.es
 

sección de información pública.
 

 
Mérida, 4 de julio de 2025

Raquel Pastor López
DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a
Iberenova Promociones, S.A.U., la autorización administrativa previa y la autorización
administrativa de construcción del módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación
Almaraz”, de 26,36 MW de potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de
evacuación, para su hibridación con el parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz”, de
42,64 MW de potencia instalada, situada en el término municipal de Belvís de Monroy, en la
provincia de Cáceres.
 

 
Badajoz, 19 de septiembre de 2025
Antonio Jesús Sánchez Conejero

DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  
28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 
TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 
Y MINAS 
 
 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/ SGIISE /Resolución PFot-ALM-038 (AAP_AAC) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Iberenova 

Promociones, S.A.U., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de 

construcción del módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación Almaraz”, de 26,36 

MW de potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su hibridación 

con el parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz”, de 42,64 MW de potencia instalada, situada 

en el término municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

Iberenova Promociones, S.A.U., en adelante, el promotor, solicitó, con fecha 15 de marzo de 2023, 

subsanada con fechas 14 de noviembre de 2023, 25 de octubre de 2024, y 18 de noviembre de 2024, 

autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para el módulo de 

almacenamiento “BESS Hibridación Almaraz”, de 26,36 MW de potencia instalada, situada en el 

término municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres, para su hibridación con el parque 

solar fotovoltaico existente “FV Almaraz”, de 42,64 MW de potencia instalada, y para una parte de su 

infraestructura de evacuación, consistente en las líneas subterráneas a 30 kV, que conectarán el 

sistema de almacenamiento, mediante baterías, con la subestación eléctrica existente subestación 

Almaraz y Almaraz II 30 /132 kV. 

La planta fotovoltaica “FV Almaraz” y sus infraestructuras eléctricas asociadas, en el término municipal 

de Belvís de Monroy, ya está en funcionamiento, disponiendo de acta de puesta en marcha de fecha 

25 de marzo de 2021, otorgada mediante Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas de la Junta de Extremadura, por la que se otorga autorización de explotación, a la sociedad 

Iberenova Promociones S.A.U., para la instalación fotovoltaica “Almaraz”, ubicada en el término 

municipal de Belvís De Monroy (Cáceres), e infraestructura de evacuación de la energía eléctrica 

asociada, expediente GE-M/07/19. 

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 29 de abril de 2024, dictó acuerdo de 

acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes de autorización administrativa 

previa y autorización administrativa de construcción para la instalación de almacenamiento por 

baterías Hibridación Almaraz, de 26,36 MW de potencia instalada, para su hibridación con el parque 

solar fotovoltaico existente FV Almaraz, de 42,64 MW, y para la instalación de almacenamiento por 

baterías Hibridación Almaraz II, de 26,36, para su hibridación con el parque solar fotovoltaico existente 

FV Almaraz II, de 42,64 MW, y para su infraestructura de evacuación asociada, en la provincia de 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Cáceres. En dicho acuerdo se ponía de manifiesto que resultaba razonable acordar la tramitación 

conjunta y acumulada de estos expedientes hasta el momento de la resolución de cada una de las 

solicitudes presentadas. 

El expediente acumulado fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, habiéndose 

solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de 

servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes 

y derechos a su cargo. 

Se han recibido contestaciones del Ayuntamiento de Belvis de Monroy, de la Subdirección General de 

Publicaciones y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, 

y de I-DE Redes Eléctrica Inteligentes S.A.U, en la que no muestra oposición al proyecto. Se ha dado 

traslado al promotor el cual expresa su conformidad con las mismas.  

Se ha recibido informe de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, en la que no muestra 

oposición, pero informa de posibles afecciones a instalaciones eléctricas de la zona, a otras 

instalaciones de generación promovidas en la zona y al permiso de exploración “Ibor”, titularidad de 

la sociedad Janus Energy Exploraciones S.L.  Trasladado al promotor, este responde en relación a 

dichas afecciones, y aporta documento de Conformidad del permiso de exploración “Ibor” a la 

ejecución del proyecto de almacenamiento por baterías Hibridación Almaraz, de 26,36 MW de 

potencia instalada, para su hibridación con el parque solar fotovoltaico existente FV Almaraz, de 42,64 

MW de potencia instalada, y para su infraestructura de evacuación asociada, en la provincia de 

Cáceres. 

Se ha recibido contestación de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta 

de Extremadura, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 

del Territorio y Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 

de Extremadura en la que se establecen condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de solicitar 

autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes o 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor, el cual expresa su conformidad con 

la misma. 

Se ha recibido contestación de Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil e Interior 

de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, en la que se 

informa de que la documentación facilitada se considera: “insuficiente puesto que el estudio relativo 

a la “Vulnerabilidad del Proyecto” frente a los riesgos por accidentes graves y catástrofes no recoge 

todos los aspectos ni lo hace con la amplitud necesaria que permitan determinar los riesgos para 

informar según las materias propias de las competencias atribuidas a la Secretaría General de Interior, 

Emergencias y Protección Civil”. Trasladado al promotor, este responde aportando el Informe de 

Vulnerabilidad del Proyecto frente a Catástrofes y de Vulnerabilidad del Proyecto frente a Accidentes 

Graves, acompañando la respuesta de diferentes Certificados de no afectación según el Real Decreto 

393/2007, el Real Decreto 840/2015, el Real Decreto 1836/1999, ITC10 del Real Decreto 989/2015 e 

ITC10 del RD 130/2017. El organismo emite respuesta clasificando el nivel de riesgos de la instalación. 

Preguntada Red Eléctrica de España S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se 

entiende su conformidad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2 y 131.1 del referido Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

mediante Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, 

hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 148, de 19 de junio de 2024, así como publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 0125, de fecha 2 de julio de 2024. No se recibieron 

alegaciones. 

La hibridación del proyecto Fotovoltaico “FV Almaraz” mediante el módulo de almacenamiento por 

baterías “BESS Hibridación Almaraz” no ha sido sometido al trámite de evaluación ambiental. Esto se 

debe a que la evaluación ambiental de los proyectos de hibridación mediante baterías con 

instalaciones eléctricas fue introducida por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se 

modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La 

solicitud de autorización administrativa de este proyecto se efectuó con fecha anterior a la entrada 

en vigor del precitado Real Decreto 445/2023, de 13 de junio. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura emitió informe en fecha 

27 de agosto de 2024, complementado posteriormente. 

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, fruto de la tramitación realizada, será 

de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto 

de las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. 

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

El parque solar fotovoltaico “FV Almaraz”, inscrito de forma definitiva en el Registro Administrativo 

de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica con el número de registro RE-113325, cuenta con 

permiso de acceso y conexión a la red de distribución en la subestación eléctrica SET Almaraz 132 kV, 

propiedad de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, emitió, con fecha 15 de noviembre de 2024, actualización de 

los permisos de acceso y conexión de consumo concedidos para generación renovable a la red de 

distribución, en la subestación eléctrica Almaraz 132 kV, para permitir la incorporación del módulo de 

baterías “BESS Hibridación FV Almaraz”, para su hibridación con la planta fotovoltaica “FV Almaraz”. 

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conjunta conectará la instalación con 

la red de distribución, en la subestación SET Almaraz 132 kV, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. 

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, formarán parte 

de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la conexión con la 

red de transporte o de distribución, y en su caso, la transformación de energía eléctrica. 

La infraestructura de evacuación de energía eléctrica consiste en: 

• Circuito subterráneo a 30 kV que conectan el módulo de almacenamiento con subestación 

eléctrica Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV. 

• Ampliación de la subestación eléctrica existente Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV.  
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PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la red de distribución en la subestación eléctrica 

Almaraz 132 kV, no forma parte del alcance de esta propuesta de resolución al aprovecharse las 

infraestructuras existentes de la instalación fotovoltaica “FV Almaraz”, y consiste en: 

 La línea aéreo-subterránea a 132 kV desde la subestación eléctrica Almaraz I y Almaraz II 

30/132 kV hasta la subestación eléctrica Almaraz 132 kV, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. 

El promotor suscribió declaraciones responsables, de fechas 13 y 14 de marzo de 2023, que acredita 

el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 

actividades destinadas al suministro de energía eléctrica.  

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 

seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 

Con fecha 21 de enero de 2025, la Dirección General de Política Energética y Minas dictó acuerdo de 

desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes de autorización administrativa 

previa y autorización administrativa de construcción de los módulos de almacenamiento por baterías 

“BESS Hibridación Almaraz” y “BESS Hibridación Almaraz II”, de 26,36 MW de potencia instalada por 

módulo, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su hibridación con los parques 

solares fotovoltaicos existentes, “FV Almaraz” y “FV Almaraz II”, situados en el término municipal de 

Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

Resultando que la potencia instalada de una instalación de generación híbrida, a efectos de la 

tramitación de las autorizaciones administrativas y de los permisos de acceso y conexión a la red, será 

igual a la suma de la potencia instalada de cada uno de los módulos de generación de electricidad y 

de las instalaciones de almacenamiento que la componen, es decir, en el caso que nos ocupa será la 

suma de la potencia instalada del módulo de baterías y del módulo fotovoltaico. 

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe regir la actividad 

de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único acto la solicitud del 
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PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa previa y autorización 

administrativa de construcción del proyecto.  

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección General ha sido 

sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha aceptado dicha propuesta presentando la 

información requerida, la cual ha sido parcialmente incluida en la presente resolución. 

Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras 

motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones 

y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas  

RESUELVE 

Primero. OTORGAR A IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 

para el módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación FV Almaraz”, de 26,36 MW de 

potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su hibridación con el 

parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz”, de 42,64 MW de potencia instalada, en el término 

municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

Segundo. OTORGAR A IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

CONSTRUCCIÓN para el módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación FV Almaraz”, de 

26,36 MW de potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su 

hibridación con el parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz”, de 42,64 MW de potencia 

instalada, en el término municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres,  con las 

características definidas en el proyecto  de ejecución administrativo “BESS Hibridación FV Almaraz. 

Provincia de Cáceres”, fechado en marzo de 2023, así como en las condiciones especiales contenidas 

en el anexo de la presente Resolución.  

El objeto del proyecto es la construcción de un módulo de almacenamiento mediante baterías para 

hibridación del parque fotovoltaico “FV Almaraz” dentro del propio recinto de la instalación, junto a 

la subestación eléctrica de trasformación.  
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Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

La explotación de la instalación permite tanto el almacenamiento de energía procedente de la planta 

fotovoltaica, como la que pueda ser adquirida de la red, para su posterior gestión y entrega a la misma. 

Las características principales de la instalación son las siguientes: 

• Tipo de módulo: almacenamiento. 

• Tipo almacenamiento: Ion-litio. 

• Capacidad de almacenamiento de energía: 59,904 MWh. 

• Capacidad de almacenamiento equivalente: 2 h. 

• Número de contenedores: 26, de 6.058 x 2.438 x 2.896 mm, formados por 8 racks de baterías, 

y que a su vez están compuestos por quince módulos de baterías. 

• Capacidad instalada por rack de 288 kWh. 

• Potencia instalada del almacenamiento: 26,36 MW. 

• Potencia instalada total de la instalación híbrida: 69 MW. 

• Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.:  36 MW. 

• Capacidad de acceso de consumo, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, 

otorgados por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.: 30 MW. 

• Término municipal afectado: Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

La Infraestructura de almacenamiento “BESS Hibridación FV Almaraz” evacuará a través de una línea 

eléctrica de media tensión, a 30 kV, soterrada hasta la SET existente Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV.  

Para la evacuación de la energía producida por la instalación correspondiente a la hibridación de la 

planta fotovoltaica existente, “FV Almaraz”, será necesaria la modificación de la actual subestación FV 

Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV, según el proyecto técnico administrativo “Modificación Subestación 

“SET Almaraz y Almaraz ii 132 kV” (instalación Hibrida Almaraz). Provincia de Cáceres “, fechado en 

marzo de 2023. Esta consistirá en la adecuación de una celda existente de MT en el módulo 1 de celdas 

existentes en 30 kV para la incorporación de los nuevos circuitos procedentes de la planta de 

almacenamiento y en la configuración de la medida desagregada de la energía. 

En concreto, las modificaciones que se consideran en la sala de MT del módulo 1 serán las siguientes: 
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 Adecuación de la celda de transformación de reserva existente para conexión con el BESS 

Hibridación FV Almaraz sustituyendo los devanados de protección 5P20 por devanados 

combinados 0,5-5P20. 

 Instalación de una nueva celda de transformación de reserva. 

 Instalación de un sistema de medida principal + redundante para el BESS Hibridación FV 

Almaraz en la celda de transformación de reserva existente, que pasará a ser celda de línea 

del BESS. 

 Instalación de un transformador de intensidad de barras (toroidal) en la celda de 

transformación existente T-1, dispuesta de tal forma que solo permita la medición de la 

corriente de la planta fotovoltaica FV Almaraz. Este nuevo toroidal dispondrá de dos 

devanados 0,2s. 

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación. Asimismo, deberá 

cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el Operador del Sistema.  

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, fruto de la tramitación realizada, será 

de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto 

de las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaria de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca.  

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
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Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente)  

F
ir

m
a

d
o

 e
l 1

3
/0

3
/2

0
2

5
 1

9
:1

5
:2

7
 : 

M
A

N
U

E
L

 G
A

R
C

IA
 H

E
R

N
A

N
D

E
Z

, 
D

ir
e

ct
o

r 
G

e
n

e
ra

l d
e

 P
o

lit
ic

a
 E

n
e

rg
e

tic
a

 y
 M

in
a

s 
d

e
 D

ir
e

cc
io

n
 G

e
n

e
ra

l d
e

 P
o

lit
ic

a
 E

n
e

rg
e

tic
a

 y
 M

in
a

s.

Código: 17032075-62482498S4GE3YPTIDB7 Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 9 de 11.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
47

08
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 22003



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-1
b2

6-
42

a0
-1

cb
a-

d1
cc

-9
a4

3-
a0

45
-7

78
6-

b8
5c

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-1b26-42a0-1cba-d1cc-9a43-a045-7786-b85c 18/03/2025 17:05:41 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00020918247 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia

GEISER-1b26-42a0-1cba-d1cc-9a43-a045-7786-b85c

 

 

10 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

ANEXO 

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con las condiciones especiales siguientes: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las disposiciones 

reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 

autoricen. 

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, el plazo 

para la emisión de la autorización de explotación será el menor de los siguientes: a) el plazo de 

veinticuatro meses contado a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente 

resolución,  o, b) el plazo que para este proyecto resulta de aplicar el periodo establecido para la 

obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 

de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 

reactivación económica. 

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención de la presente 

autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo para cumplir con el hito 

recogido en el artículo 1.1.b) 5.º del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, indicando, al menos, 

(i) el semestre del año natural en que la instalación obtendrá la autorización administrativa de 

explotación y (ii) el compromiso de aceptación expresa de la imposibilidad de obtención de la 

autorización administrativa de explotación provisional o definitiva, ni de la inscripción previa o 

definitiva en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica con 

anterioridad al inicio del semestre indicado.  

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 

medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, en ningún caso el plazo 

total para disponer de la autorización administrativa de explotación superará los 8 años. 

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al órgano 

competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización de 

explotación. 
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4. Para la obtención de la autorización de explotación será necesario dar cuenta asimismo de la 

terminación de las obras de su infraestructura de evacuación al órgano competente provincial.  

5. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria 

obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que las 

instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la observancia de 

cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas auxiliares y como 

condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas por la legislación de 

seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas. 

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si se observase incumplimiento, por 

parte del titular de los derechos que establece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En 

tales supuestos, la Administración, previo oportuno expediente, acordará la anulación de la 

correspondiente autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 

deriven de dicha situación, según las disposiciones legales vigentes. 

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los 

organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

expresamente por él. 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas
para la autorización administrativa de construcción del módulo de
almacenamiento por baterías “BESS Hibridación Almaraz II.”
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a
Iberenova Promociones, S.A.U., la autorización administrativa previa y la autorización
administrativa de construcción del módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación
Almaraz II”, de 26,36 MW de potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de
evacuación, para su hibridación con el parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz II”, de
42,64 MW de potencia instalada, situada en el término municipal de Belvís de Monroy, en la
provincia de Cáceres.
 

 
Badajoz, 19 de septiembre de 2025
Antonio Jesús Sánchez Conejero

DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
47

09
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 25 de septiembre de 2025

N.º 0183

Pág. 22006



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-8
37

3-
e4

ef
-7

97
3-

a4
61

-f
bc

9-
1c

aa
-7

9e
e-

ba
34

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-8373-e4ef-7973-a461-fbc9-1caa-79ee-ba34 19/03/2025 08:27:45 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00021012518 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia

GEISER-8373-e4ef-7973-a461-fbc9-1caa-79ee-ba34

 

 
 

PASEO DE LA CASTELLANA 160,  
28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 
TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 
Y MINAS 
 
 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/ SGIISE / Resolución PFot-ALM-039 (AAP_AAC) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Iberenova 

Promociones, S.A.U., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de 

construcción del módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación Almaraz II”, de 26,36 

MW de potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su hibridación 

con el parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz II”, de 42,64 MW de potencia instalada, 

situada en el término municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

Iberenova Promociones, S.A.U., en adelante, el promotor, solicitó, con fecha 15 de marzo de 2023, 

subsanada con fechas 14 de noviembre de 2023, 25 de octubre de 2024 y 18 de noviembre de 2024, 

autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para el módulo de 

almacenamiento “BESS Hibridación Almaraz II”, de 26,36 MW de potencia instalada, situada en el 

término municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres, para su hibridación con el parque 

solar fotovoltaico existente “FV Almaraz II”, de 42,64 MW de potencia instalada, y para una parte de 

su infraestructura de evacuación, consistente en las líneas subterráneas a 30 kV, que conectarán el 

sistema de almacenamiento, mediante baterías, con la subestación eléctrica existente subestación 

Almaraz y Almaraz II 30 /132 kV. 

La planta fotovoltaica “FV Almaraz II” y sus infraestructuras eléctricas asociadas, en el término 

municipal de Belvís de Monroy, ya está en funcionamiento, disponiendo de acta de puesta en marcha 

de fecha 25 de marzo de 2021, otorgada mediante Resolución de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas de la Junta de Extremadura, por la que se otorga autorización de explotación, a la 

sociedad Iberenova Promociones S.A.U., para la instalación fotovoltaica “Almaraz II”, ubicada en el 

término municipal de Belvís De Monroy (Cáceres), e infraestructura de evacuación de la energía 

eléctrica asociada, expediente GE-M/08/19. 

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 29 de abril de 2024, dictó acuerdo de 

acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes de autorización administrativa 

previa y autorización administrativa de construcción para la instalación de almacenamiento por 

baterías Hibridación Almaraz, de 26,36 MW de potencia instalada, para su hibridación con el parque 

solar fotovoltaico existente FV Almaraz, de 42,64 MW, y para la instalación de almacenamiento por 

baterías Hibridación Almaraz II, de 26,36, para su hibridación con el parque solar fotovoltaico existente 

FV Almaraz II, de 42,64 MW, y para su infraestructura de evacuación asociada, en la provincia de 
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Cáceres. En dicho acuerdo se ponía de manifiesto que resultaba razonable acordar la tramitación 

conjunta y acumulada de estos expedientes hasta el momento de la resolución de cada una de las 

solicitudes presentadas. 

El expediente acumulado fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, habiéndose 

solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de 

servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes 

y derechos a su cargo. 

Se han recibido contestaciones del Ayuntamiento de Belvis de Monroy, de la Subdirección General de 

Publicaciones y Patrimonio Cultural de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, 

y de I-DE Redes Eléctrica Inteligentes S.A.U, en la que no muestra oposición al proyecto. Se ha dado 

traslado al promotor el cual expresa su conformidad con las mismas.  

Se ha recibido informe de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, en la que no muestra 

oposición, pero informa de posibles afecciones a instalaciones eléctricas de la zona, a otras 

instalaciones de generación promovidas en la zona y al permiso de exploración “Ibor”, titularidad de 

la sociedad Janus Energy Exploraciones S.L. Trasladado al promotor, este responde en relación a 

dichas afecciones, y aporta documento de Conformidad del permiso de exploración “Ibor” a la 

ejecución del proyecto de almacenamiento por baterías Hibridación Almaraz II, de 26,36 MW de 

potencia instalada, para su hibridación con el parque solar fotovoltaico existente FV Almaraz, de 42,64 

MW de potencia instalada, y para su infraestructura de evacuación asociada, en la provincia de 

Cáceres. 

Se ha recibido contestación de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta 

de Extremadura, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 

del Territorio y Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 

de Extremadura en la que se establecen condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de solicitar 

autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con bienes o 
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servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor, el cual expresa su conformidad con 

la misma. 

Se ha recibido contestación de Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil e Interior 

de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, en la que se 

informa de que la documentación facilitada se considera: “insuficiente puesto que el estudio relativo 

a la “Vulnerabilidad del Proyecto” frente a los riesgos por accidentes graves y catástrofes no recoge 

todos los aspectos ni lo hace con la amplitud necesaria que permitan determinar los riesgos para 

informar según las materias propias de las competencias atribuidas a la Secretaría General de Interior, 

Emergencias y Protección Civil”. Trasladado al promotor, este responde aportando el Informe de 

Vulnerabilidad del Proyecto frente a Catástrofes y de Vulnerabilidad del Proyecto frente a Accidentes 

Graves, acompañando la respuesta de diferentes Certificados de no afectación según el Real Decreto 

393/2007, el Real Decreto 840/2015, el Real Decreto 1836/1999, ITC10 del Real Decreto 989/2015 e 

ITC10 del RD 130/2017. El organismo emite respuesta clasificando el nivel de riesgos de la instalación. 

Preguntada Red Eléctrica de España S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se 

entiende su conformidad en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2 y 131.1 del referido Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

mediante Anuncio del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, 

hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm. 148, de 19 de junio de 2024, así como publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 0125, de fecha 2 de julio de 2024.. No se recibieron 

alegaciones. 

La hibridación del proyecto Fotovoltaico “FV Almaraz II” mediante el módulo de almacenamiento por 

baterías “BESS Hibridación Almaraz II” no ha sido sometido al trámite de evaluación ambiental. Esto 

se debe a que la evaluación ambiental de los proyectos de hibridación mediante baterías con 

instalaciones eléctricas fue introducida por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se 

modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. La 

solicitud de autorización administrativa de este proyecto se efectuó con fecha anterior a la entrada 

en vigor del precitado Real Decreto 445/2023, de 13 de junio. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura emitió informe en fecha 

27 de agosto de 2024, complementado posteriormente. 

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, fruto de la tramitación realizada, será 

de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto 

de las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. 

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

El parque solar fotovoltaico “FV Almaraz II”, inscrito de forma definitiva en el Registro Administrativo 

de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica con el número de registro RE- 113326, cuenta con 

permiso de acceso y conexión a la red de distribución en la subestación eléctrica SET Almaraz 132 kV, 

propiedad de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U, emitió, con fecha 15 de noviembre de 2024, actualización de 

los permisos de acceso y conexión de consumo concedidos para generación renovable a la red de 

distribución, en la subestación eléctrica Almaraz 132 kV, para permitir la incorporación del módulo de 

baterías “BESS Hibridación FV Almaraz II”, para su hibridación con la planta fotovoltaica “FV Almaraz 

II”. 

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conjunta conectará la instalación con 

la red de distribución, en la subestación SET Almaraz 132 kV, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. 

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, formarán parte 

de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la conexión con la 

red de transporte o de distribución, y en su caso, la transformación de energía eléctrica. 

La infraestructura de evacuación de energía eléctrica consiste en: 

• Circuito subterráneo a 30 kV que conectan el módulo de almacenamiento con subestación 

eléctrica Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV. 

• Ampliación de la subestación eléctrica existente Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV.  
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la red de distribución en la subestación eléctrica 

Almaraz 132 kV, no forma parte del alcance de esta propuesta de resolución al aprovecharse las 

infraestructuras existentes de la instalación fotovoltaica “FV Almaraz II”, y consiste en: 

 La línea aéreo-subterránea a 132 kV desde la subestación eléctrica Almaraz I y Almaraz II 

30/132 kV hasta la subestación eléctrica Almaraz 132 kV, propiedad de I-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. 

El promotor suscribió declaraciones responsables, de fechas 13 y 14 de marzo de 2023, que acredita 

el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 

actividades destinadas al suministro de energía eléctrica.  

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 

seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 

Con fecha 21 de enero de 2025, la Dirección General de Política Energética y Minas dictó acuerdo de 

desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes de autorización administrativa 

previa y autorización administrativa de construcción de los módulos de almacenamiento por baterías 

“BESS Hibridación Almaraz” y “BESS Hibridación Almaraz II”, de 26,36 MW de potencia instalada por 

módulo, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su hibridación con los parques 

solares fotovoltaicos existentes, “FV Almaraz” y “FV Almaraz II”, situados en el término municipal de 

Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

Resultando que la potencia instalada de una instalación de generación híbrida, a efectos de la 

tramitación de las autorizaciones administrativas y de los permisos de acceso y conexión a la red, será 

igual a la suma de la potencia instalada de cada uno de los módulos de generación de electricidad y 

de las instalaciones de almacenamiento que la componen, es decir, en el caso que nos ocupa será la 

suma de la potencia instalada del módulo de baterías y del módulo fotovoltaico. 

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe regir la actividad 

de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único acto la solicitud del 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

peticionario, relativa a la concesión de autorización administrativa previa y autorización 

administrativa de construcción del proyecto.  

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección General ha sido 

sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha aceptado dicha propuesta presentando la 

información requerida, la cual ha sido parcialmente incluida en la presente resolución. 

Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras 

motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones 

y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas  

RESUELVE 

Primero. OTORGAR A IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 

para el módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación FV Almaraz II”, de 26,36 MW de 

potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su hibridación con el 

parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz II”, de 42,64 MW de potencia instalada, en el término 

municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

Segundo. OTORGAR A IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

CONSTRUCCIÓN para el módulo de almacenamiento por baterías “BESS Hibridación FV Almaraz II”, 

de 26,36 MW de potencia instalada, y para una parte de su infraestructura de evacuación, para su 

hibridación con el parque solar fotovoltaico existente “FV Almaraz II”, de 42,64 MW de potencia 

instalada, en el término municipal de Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres,  con las 

características definidas en el proyecto  de ejecución administrativo “BESS Hibridación FV Almaraz II. 

Provincia de Cáceres”, fechado en marzo de 2023, así como en las condiciones especiales contenidas 

en el anexo de la presente Resolución.  

El objeto del proyecto es la construcción de un módulo de almacenamiento mediante baterías para 

hibridación del parque fotovoltaico “FV Almaraz II” dentro del propio recinto de la instalación, junto 

a la subestación eléctrica de trasformación.  
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

La explotación de la instalación permite tanto el almacenamiento de energía procedente de la planta 

fotovoltaica, como la que pueda ser adquirida de la red, para su posterior gestión y entrega a la misma. 

Las características principales de la instalación son las siguientes: 

• Tipo de módulo: almacenamiento. 

• Tipo almacenamiento: Ion-litio. 

• Capacidad de almacenamiento de energía: 59,904 MWh. 

• Capacidad de almacenamiento equivalente: 2 h. 

• Número de contenedores: 26, de 6.058 x 2.438 x 2.896 mm, formados por 8 racks de baterías, 

y que a su vez están compuestos por quince módulos de baterías. 

• Capacidad instalada por rack de 288 kWh. 

• Potencia instalada del almacenamiento: 26,36 MW. 

• Potencia instalada total de la instalación híbrida: 69 MW. 

• Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.: 36 MW. 

• Capacidad de acceso de consumo, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, 

otorgados por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.: 30 MW. 

• Término municipal afectado: Belvís de Monroy, en la provincia de Cáceres. 

La Infraestructura de almacenamiento “BESS Hibridación FV Almaraz” evacuará a través de una línea 

eléctrica de media tensión, a 30 kV, soterrada hasta la SET existente Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV.  

Para la evacuación de la energía producida por la instalación correspondiente a la hibridación de la 

planta fotovoltaica existente, “FV Almaraz”, será necesaria la modificación de la actual subestación FV 

Almaraz I y Almaraz II 30/132 kV, según el proyecto técnico administrativo “Modificación Subestación 

“SET Almaraz y Almaraz II 132 kV” (instalación Hibrida Almaraz II). Provincia de Cáceres “, fechado en 

marzo de 2023. Esta consistirá en la adecuación de una celda existente de MT en el módulo 2 de celdas 

existentes en 30 kV para la incorporación de los nuevos circuitos procedentes de la planta de 

almacenamiento y en la configuración de la medida desagregada de la energía. 

En concreto, las modificaciones que se consideran en la sala de MT del módulo 2 serán las siguientes: 
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 Adecuación de la celda de transformación de reserva existente para conexión con el BESS 

Hibridación FV Almaraz II sustituyendo los devanados de protección 5P20 por devanados 

combinados 0,5-5P20. 

 Instalación de una nueva celda de transformación de reserva. 

 Instalación de un sistema de medida principal + redundante para el BESS Hibridación FV 

Almaraz II en la celda de transformación de reserva existente, que pasará a ser celda de línea 

del BESS. 

 Instalación de un transformador de intensidad de barras (toroidal) en la celda de 

transformación existente T-2, dispuesta de tal forma que solo permita la medición de la 

corriente de la planta fotovoltaica FV Almaraz II. Este nuevo toroidal dispondrá de dos 

devanados 0,2s. 

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación. 

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema.  

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, fruto de la tramitación realizada, será 

de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto 

de las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaria de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca.  
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Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente)  
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ANEXO 

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con las condiciones especiales siguientes: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las disposiciones 

reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 

autoricen. 

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, el plazo 

para la emisión de la autorización de explotación será el menor de los siguientes: a) el plazo de 

veinticuatro meses contado a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente 

resolución,  o, b) el plazo que para este proyecto resulta de aplicar el periodo establecido para la 

obtención de la autorización de explotación en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 

de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 

reactivación económica. 

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención de la presente 

autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo para cumplir con el hito 

recogido en el artículo 1.1.b) 5.º del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, indicando, al menos, 

(i) el semestre del año natural en que la instalación obtendrá la autorización administrativa de 

explotación y (ii) el compromiso de aceptación expresa de la imposibilidad de obtención de la 

autorización administrativa de explotación provisional o definitiva, ni de la inscripción previa o 

definitiva en el registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica con 

anterioridad al inicio del semestre indicado.  

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 

medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, en ningún caso el plazo 

total para disponer de la autorización administrativa de explotación superará los 8 años. 

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al órgano 

competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización de 

explotación. 
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4. Para la obtención de la autorización de explotación será necesario dar cuenta asimismo de la 

terminación de las obras de su infraestructura de evacuación al órgano competente provincial.  

5. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria 

obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que las 

instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la observancia de 

cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas auxiliares y como 

condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas por la legislación de 

seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas. 

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si se observase incumplimiento, por 

parte del titular de los derechos que establece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En 

tales supuestos, la Administración, previo oportuno expediente, acordará la anulación de la 

correspondiente autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 

deriven de dicha situación, según las disposiciones legales vigentes. 

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los 

organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

expresamente por él. 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red
Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de
construcción para la modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV,
doble circuito, denominada Arañuelo – José María Oriol y Aldeadávila - Arañuelo, entre los
apoyos T-558 y T-565, en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de
Cáceres y se declara, en concreto, la utilidad pública.
 

 
Badajoz, 19 de septiembre de 2025
Antonio Jesús Sánchez Conejero

DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

.  

Pº de la Castellana, 160 
28071 – Madrid 
Tlf.: 91 349 40 00 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
ENERGÉTICA Y MINAS 

SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA 

SGIISE/JSU/Resolución AAP AAC DUP modif_T558-T565_Arañuelo-Jose Maria Oriol y Aldeadavila-Arañuelo_400kV 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Red Eléctrica 

de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción 

para la modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV, doble circuito, 

denominada Arañuelo – José María Oriol y Aldeadávila - Arañuelo, entre los apoyos T-558 y T-565, 

en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de Cáceres y se declara, en 

concreto, la utilidad pública. 

Red Eléctrica de España, S.A.U., en adelante Red Eléctrica, solicitó con fecha 27 de marzo de 2023, 

autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en 

concreto, de utilidad pública de la modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 

400 kV, doble circuito, denominada Arañuelo – José María Oriol y Aldeadávila - Arañuelo, entre los 

apoyos T-558 y T-565, en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de Cáceres.  

Red Eléctrica, a través de técnico competente, suscribió declaración responsable de manera que 

acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 

53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 

Extremadura y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y con las 

disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora 

del contrato de concesión de obras públicas, habiéndose solicitado los correspondientes informes a 

las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés 

general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. 

Se recibió contestación de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y de 

Telefónica, S.A., de las que no se desprende oposición. Las respuestas fueron trasladadas a Red 

Eléctrica, quien manifestó su conformidad. 
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Se recibieron contestaciones del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, de la Dirección General 

de Movilidad e Infraestructuras Viarias de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda y de la 

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Población y Territorio, en las que se establecen condicionados a la actuación objeto de autorización. 

Las respuestas fueron trasladadas a Red Eléctrica, quien manifestó su conformidad con éstas. 

Preguntado I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, no se recibió contestación por su parte, por lo que se 

entiende conformidad en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2, 131.1 y 146.1 del referido Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Adicionalmente, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante Anuncio del Área de Industria y Energía 

de la Delegación del Gobierno en Extremadura, hecho público en el Boletín Oficial del Estado núm.  91, 

de 17 de abril de 2023, así como publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm. 37 

de fecha 18 de abril de 2023. Además, el Anuncio fue publicado en el periódico “Hoy de Extremadura”, 

el día 18 de abril de 2023 y expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Malpartida de Plasencia, con fecha 28 de julio de 2023. No se recibieron alegaciones en el trámite de 

información pública. 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura remitió informe en 

relación con la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de 

construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto presentado. 

La modificación de la línea a 400 kV, Arañuelo – José María Oriol y Aldeadávila – Arañuelo, entre los 

apoyos T558 y T565, se justifica en la necesidad de variar el tendido de la línea como consecuencia 

del proyecto de construcción de la línea del tren de Alta Velocidad Madrid - Extremadura, Talayuela - 

Cáceres, en el tramo Río Tiétar – Malpartida de Plasencia p.k. 6+700 de la línea de Alta Velocidad 

Palencia-Aguilar de Campoo. En este sentido y al amparo de lo establecido en el artículo 154 del Real 

Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el Administrador 

de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) ha solicitado a Red Eléctrica la modificación de la citada línea 

para reglamentar la zona de influencia del citado proyecto con la mencionada línea eléctrica, siendo 

preciso realizar una modificación en el tramo comprendido entre los apoyos T558 y T565, dentro del 
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término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de Cáceres, implicando variación en la 

traza actual de la línea eléctrica. 

Se remitió propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para que 

informe de acuerdo a lo dispuesto por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 

regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica, modificado en su artículo 127.6 por el artículo 32.3 

del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito 

del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia 

energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural. Transcurrido el plazo de 

emisión de este informe de 15 días hábiles sin haberse obtenido contestación y de conformidad con 

la normativa anteriormente indicada, se considera informe favorable. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección General ha sido 

sometida a trámite de audiencia de Red Eléctrica, habiendo respondido al mismo con conformidad. 

De acuerdo con los artículos 128, 131 y 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta 

Dirección General de Política Energética y Minas resulta competente para resolver el procedimiento 

de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en 

concreto, de utilidad pública de la actuación objeto de esta propuesta de resolución. 

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que debe regir la actividad 

de la Administración, resulta procedente resolver por medio de un único acto la solicitud de Red 

Eléctrica relativa a la concesión de autorización administrativa previa, autorización administrativa de 

construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública. 

Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras 

motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones 

y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas en el citado Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de Política Energética y Minas  
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RESUELVE 

PRIMERO - OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

PREVIA para la modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV, doble 

circuito, denominada Arañuelo – José María Oriol y Aldeadávila - Arañuelo, entre los apoyos T-558 y 

T-565, en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de Cáceres. 

La modificación implica el desmontaje de los actuales apoyos T-558 y T-565, desmontando 1,87 km 

de la línea existente. Los nuevos apoyos se situarán fuera de la plataforma ferroviaria prevista, de 

manera que el nuevo tramo una longitud de 2,73 km. 

Las características principales de la línea son: 

 Sistema: Corriente alterna trifásica. 

 Frecuencia: 50 Hz. 

 Tensión nominal: 400 kV. 

 Tensión más elevada de la red: 420 kV. 

 Origen de la línea de alta tensión: apoyo T-558. 

 Final de la línea de alta tensión: apoyo T-565. 

 Temperatura máxima de servicio del conductor: 85ºC. 

 Capacidad térmica de transporte por circuito:  

- Verano, 1.332,7 MVA/circuito.  

- Invierno, 1.612,2 MVA/circuito. 

 Nº de circuitos: 2. 

 Nº de conductores por fase: 2. 

 Tipo de conductor: CARDINAL AW. 

 Nº de cables compuesto tierra-óptico: 1. 

 Tipo de cable compuesto tierra-óptico: OPGW-Tipo I-17 kA 15,3. 

 Nº de cables de tierra convencional: 1. 

 Tipo de cable de tierra convencional: 7N7. 

 Aislamiento: Vidrio. 

 Apoyos: Torres metálicas de celosía. 

 Cimentaciones: Tetrapata. 
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 Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado. 

 Provincia afectada: Cáceres. 

 Términos municipales afectados: Malpartida de Plasencia. 

 Longitud tramo modificado: 2,73 km (entre apoyo T558 y T565). 

SEGUNDO - OTORGAR A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

CONSTRUCCIÓN para la modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV, 

doble circuito, denominada Arañuelo – José María Oriol y Aldeadávila - Arañuelo, entre los apoyos T-

558 y T-565, en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en la provincia de Cáceres, en las 

condiciones especiales contenidas en el anexo de la presente Resolución. 

TERCERO – DECLARAR, EN CONCRETO, LA UTILIDAD PÚBLICA para la modificación de la línea aérea 

de transporte de energía eléctrica a 400 kV, doble circuito, denominada Arañuelo – José María Oriol 

y Aldeadávila - Arañuelo, entre los apoyos T-558 y T-565, en el término municipal de Malpartida de 

Plasencia, en la provincia de Cáceres, a los efectos previstos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre.  

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de 

la presente resolución.  

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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ANEXO 

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes: 

 

1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las disposiciones 

reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 

autoricen. 

 

2ª. El plazo para la emisión de la Autorización de Explotación será de dieciocho meses, contados a 

partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente Resolución. 

 

3ª. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al Órgano 

competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la Autorización de 

Explotación. 

 

4ª.  La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria 

obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que 

las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la observancia 

de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas auxiliares y como 

condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas por la legislación de 

seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas. 

 

5ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso del tiempo se 

observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que establece la misma, de las 

condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo oportuno 

expediente, acordará la anulación de la correspondiente Autorización con todas las 

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha situación, según las 

disposiciones legales vigentes. 

 

6ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los 

Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

expresamente por él. 
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